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EXTRACTO DE EOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
basta la madrugada del dia de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

p r o v i n c i a s  V A s c o n g a d a s  y  N a v a r r a . —El Presi
dente del Poder Ejecutivo llegó ayer á Somorrostro.

Catalu ñ a. —Según participa el Capitán general, el B ri
gadier Cirlot batió ayer en las G-arrigas á 1.600 hombres délas 
facciones Miret y Galcerán, causándoles pérdidas de conside
ración.

No se han recibido más despachos referentes á la insurrec
ción carlista.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Enterado el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República de la comunicación de Y. E., fecha 24 de 
Octubre último, en la que participa á este Ministerio que 
el Alférez del batallón de reserva de Segorbe, núm. 73, 
D. Eusebio Vila y Mayor, que con fecha 24 de Julio último 
fué trasladado al regimiento infantería de Granada, nú
mero 31, no se ha incorporado al mismo á pesar del tiempo 
trascurrido ni justificado su existencia, el referido Presi
dente se ha servido disponer que el Oficial de que se trata 
sea baja definitiva en el ejército, publicándose esta reso
lución en la Gaceta  oficial, para que llegando á noticia de 
las Autoridades civiles y militares no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido 
conforme á lo que previenen las Ordenanzas y órdenes vi
gentes; quedando no obstante sujeto, si se presentase ó 
fuese habido, á la responsabilidad que haya podido contraer.

Lo digo á V.'E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2 de Marzo 
de 4874

Z AY ALA.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. S r .: Enterado el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República de la comunicación de Y. E., fecha 45 
de Enero último, en la que participa á este Ministerio que 
en 5 de Julio último, y por propuesta de antigüedad , fue 
ascendido al empleo de Capitán con destino al regimiento 
infantería de Gerona, núm. 22, el Teniente del de Iberia 
(hoy Lealtad) núm. 30, D. Andrés Bayon y Bayon, el que 
no se ha incorporado á su destino, á pesar del tiempo tras
currido, en atención á que este interesado, al sublevarse 
el regimiento de Iberia en 44 de Julio último, entrando 
facciosamente en Cartagena formaba parte de dicho cuerpo 
y continuó con los insurrectos hasta su rendición, ei re
ferido Presidente se ha servido disponer que el Oficial de 
que se trata sea baja definitiva en el ejército, publicándose 
esta resolución en la G a c e t a  oficial, para que llegando á 
noticia de las Autoridades civiles y militares no pueda el 
interesado aparecer en parte alguna con un carácter que 
ha perdido conforme á lo que previenen las Ordenanzas y 
órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto, si se pre
sentase ó fuese habido, á la responsabilidad que haya po
dido contraer.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Marzo 
de 4874.

Z AVAL A.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr,: Enterado el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República de la comunicación de Y. E., fecha 5

de Febrero últim o, en la que participa á este Ministerio 
que el Teniente D. Juan Cortázar y Cortés, que fué desti
nado al batallón cazadores de Cataluña, núm. 4.°, én 24 de 
Julio del año anterior, no se ha incorporado al mismo á 
pesar del tiempo trascurrido, el referido Presidente se ha 
servido ordenar que ei Oficial de que se traía sea baja de
finitiva en el ejército, publicándose esta resolución en la 
Ga c e t a  oficial, para que llegando á noticia de las Autori
dades civiles y militares no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna coñ un carácter que ha perdido conforme 
á lo que previenen las Ordenanzas y órdenes vigentes; 
quedando no obstante sujeto, si se presentare ó fuere ha
bido, á la responsabilidad que haya podido contraer.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Marzo 
de 4874.

ZA-VALA.

Sr. Director general de Infanteria.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: E l Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha visto con el mayor agrado el donativo que ha 
hecho D. José Soldevilla y Castillo de 100 ejemplares déla  
Memoria acerca de la Fábrica de calzado del m ism o , escrita 
por D. Nicolás Diaz y Perez ; dándole las gracias en nom
bre de la Nación por tan patriótico y generoso desprendi
miento.

De orden de S. E. lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
d i r i g i d o s  a l  G o b ie r n o .

C i u d a d - R o d r ig o  3 Marzo.— El Alcalde de Ciudad-Rodrigo 
al Sr. Ministro de la Gobernación:

«Recibida la Oficialidad de la Milicia Nacional, ofrecen de 
nuevo su incondicional apoyo, comprometiéndose á prestar el 
servicio de plaza miéntras las circunstancias lo exijan, re
nunciando á toda retribución.

• Lo que tengo el honor de decir á V. E. por si cree conve
niente disponer de la guarnición de la pIaza.=*El Alcalde, Juan 
Casiellas.»

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  A r a g ó n .—Excmo. S r .: El Excelen
tísimo Sr. Presidente y Subdelegado por la Asamblea espa
ñola de la Cruz roja de la sección provincial de Huesca Don 
José Puyal ha puesto á mi disposición 60 camillas para los 
heridos y todo lo necesario, ofreciéndome igualmente sus serv i
cios, tanto por lo que se refiere á su persona como á sus in
tereses.

Tengo el honor de manifestarlo á V. E . para* su conoci
miento y atendiendo á la indicación que me hace dicho E x 
celentísimo Sr. de que se ponga en conocimiento del Gobierno 
sus ofrecimientos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 6 de Marzo 
de 4874=Excmo. Sr.--=Agustín de Búrgos.=Excmo. Sr."Mi
nistro de la Guerra.

Al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo;
«El Ayuntamiento de esta ciudad de Villena, reunido en se

sión de este dia, ha acordado ofrecer á V. E. y si digno Minis* 
terio que preside su más decidido apoyo para defender Jas in s
tituciones liberales que nos rigen, y cuantos recursos pueda 
conseguir de este liberal vecindario para el sostenimiento de 
la guerra contra el carlismo, teniendo la satisfacción de anun
ciar á V. E. que esta población se halla animada del m ejor 
espíritu liberal y patriótico en apoyo del Gobierno de la Na
ción.

Dios guarde á V. E. muchos años. Villena 2 de Marzo 
de 4874.=Ramon Rodríguez.»

Al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:
«En varias reuniones celebradas por el Ayuntamiento que 

presido, Jefes de la guarnición, Milicia Nacional y particulares 
ha reinado el más excelente espíritu en favor del órden, de
mostrando unánimemente su decidido propósito de apoyar con 
energía la acción del Gobierno para la pronta terminación de 
la guerra civil que asóla nuestr¿i Nación, base de lo cual ha de 
ser la derrota de los carlistas.

Dígnese, pues, V. E. admitir y hacer presente al Poder Eje
cutivo de la República estos sentimientos de adhesión que 
elevo á V. E. en nombre de aquella corporación y el mió 
propio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alcoy 4 de Marzo 
de 1874=Excmo. Sr.=Tom ás Maestre.»

Al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Ayuntamiento que tengo ia honra de presidir, en sesión 

de este dia, ha acordado ofrecer á Y. E. y al Gobierno de la 
República todo el apoyo que pueda prestar para acabar con 
la guerra civil que mantiene en constante perturbación á toda 
la España.

Dios guarde á V. E. muchos años. Nava de la Libertad 
Marzo 6 de 1874=E1 Alcalde, Francisco Delgado.»

Al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Ayuntamiento de esta villa, en sesión celebrada en el 

dia de ayer con ia asistencia del Diputado provincial del dis
trito, de los Sres. Jueces y Promotor üscal del partido, del Juez 
municipal y de varios propietarios de la población, deseando 
significar ai supremo Gobierno del Estado que se-hallan deci
didos á prestarle cuantos auxilios les sea posible por que con
siga la pronta y feliz terminación de la guerra, y  contribuir ái 
socorro de los individuos del ejército heridos en el Norte, acordó 
invitar al vecindario y á las Autoridades y habitantes de los 
expresados pueblos á fin do que contribuyan á tan levantados 
como piadosos objetos con los donativos que les sea dado, y 
dirigir á V. E. la presente comunicación,

Y en cumplimiento de lo acordado, se hallan ya nombradas 
las oportunas comisiones y expedidos los oficios necesarios 
para abrir la susericion y recoger los donativos que en su día 
serán entregados al Gobierno.

Lo pongo en conocimiento de V. E. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 01medo6 de Marzo 
de 4874—Excmo. Si\—Sergio Sana Villapueblin.»

D. Agapito Valdivieso y Rodero, de 60 años de edad, sar
gento segundo graduado retirado, y que militó en la pasada 
guerra civil, en 1a que fué gravemente herido, ofrece al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
desde Palencia, donde reside, su persona para ser destinado 
como militor donde se le designe, y 600 rs. anuales de su re
tiro desde 1.° de Junio del año anterior hasta que termine la 
guerra.

El Comité del partido democrático radical de San Fernando 
ofrece sus servicios al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecu
tivo para cooperar en cuanto esté de su parte al afianzamiento 
de la libertad.

El Ayuntamiento de Santa María de los Llanos ofrece con 
fecha 4 del actual al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros los auxilios morales y materiales que reclaman las cir
cunstancias para conseguir la salvación de la patria.

El Comité constitucional de Ginzo de Limia ofrece al Go
bierno todo el apoyo moral y material que las circunstancias 
exigen, y participa haber acordado promover una susericion 
voluntaria para socorrer los heridos de nuestro valiente ejér
cito y atender á las necesidades de la guerra»

El Comité constitucional de La Roda (Álnacete) ofrece en 
nombre de sus correligionarios en comunicación dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros su absoluto é 
incondicional apoyo hasta conseguir el triunfo y consolidación 
definitivos del órden y la libertad.

El Ayuntamiento, asociados y mayores contribuyentes de 
Yillalgordo del Júcar ofrecen con fecha 4 del actual contri
buir con sus intereses al afianzamiento dei órden y la libertad, 
que están siempre dispuestos á sostener.

A l c á z a r  7 Marzo, 8‘2Q m .—El Alcalde de Q uintanarde Ja 
Orden al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de mi presidencia y el gran partido li
beral de esta población tienen la honra de dirigir á V. E. la 
más expresiva felicitación, al propio tiempo que ofrecerle su 
más decidido, absoluto ó incondicional apoyo con motivo de 
las azarosas circunstancias por que el país atraviesa.»

A r é v a l o  7 Marzo , 40 m .—  Al Excmo. Sr. Presidente dei
Consejo de Ministros:

«Los liberales de Arévalo sin distinción de matices se ofre
cen incondícionalmente con sus bienes^ y personas para sofo
car la insurrección carlista.—La Comisión permanente, P resi-
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dentó Tele^foro Gómez Rodriguez.*=Vocales, Mariano del Fres- 
no.^Tesoreru, Isaac Sanz.=Secretario, Liborio Perrino.»

B a d a j o z  6 Marzo, 42‘58 L—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación: .«Para arbitrar recursos con destino a la terminación de la guerra carlista y cooperar con el Gobierno á tan patriótico objeto , celebráronse anoche reuniones por el Ayuntamiento y Comisión provincial, asociada esta á numerosos liberales de la capital, de ios que me prometo grandes efectos para tan inte
resante fin.El Jefe económico se me ha acercado rogándome mamlies- te á V. E. que él y los empleados de su dependencia ofrecen incondicional apoyo al Gobierno, y están dispuestos á cooperar en la medida de sus fuerzas al objeto antes expresado, según 
lo comunica directamente á V. E. por correo.»

B a r c e l o n a  2 Marzo ,9  n. — El Alcalde al Ehftpmo. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros :«El Ayuntamiento de Barcelona, convocado á sesión extraordinaria, ha aprobado por unanimidad una proposición de la 
Presidencia acordando telegrafiar á V. E . :«!.• Que este Ayuntamiento contribuirá en la parte proporcional que le corresponda*entre los pueblos de la provincia 
al sosten de las rondas volantes de la misrdá.2.° Dirigir una alocución á  los-,barcéioneses .excitándoles á que contribuyan a la suscricion nacional para facilitar recursos al Gobierno á fin de combatir á los carlistas; manifestando al propio tiempo que se admitirán toda clase de donativos en especie, como hilas , vendajes &c. que sean adecuados para el 
socorro de los heridos del ejército nacional.Y 3.° Que el Ayuntamiento se ocupo sin levantar mano de la reorganización de la Milicia con arreglo á las últimas bases comunicadas por el Gobierno civil de la provincia ; y por último , que estudiará el medio más conveniente para mejorar la suerte de los soldados que se inutilicen en  la campaña contra los carlistas, prefiriendo á los hijos de C ataluña.»«Al trascribir á Y. E. los anteriores acuerdos, ruega á V. E. que se sirva recibirlos como seguro testimonio del apoyo que se halla resuelto á prestar al Gobierno el Ayuntamiento de Barcelona para combatir á los carlistas.=Francisco de P. Rius 
y Taulet.»

O i u d a d - R e á l  6 Marzo, 11‘7 w.—El Gobernador al Sr. Minis
tro de la Gobernación:% «Donativos en el dia de hoy.—Doña Rosa Rodriguez de Tru- Jillo , un cajón de hilas y vendajes primorosamente traba
jados.»

C ó r d o b a  6 Marzo, 8‘40 n.-—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:«Espero buenos resultados del entusiasmo público de esta provincia en favor de nuestro valiente ejército. Se ha dirigido una circular á todos los Ayuntamientos excitando su patriotismo, la cual empieza á dar resultados. Los empleados de la Secretaría de este Gobierno y demás dependencias han abierto listas de suscricion.Anoche presidí una numerosa reunión de personas importantes de esta localidad, y todas ofrecieron prestarme su concurso para promover la suscricion particular.Está convocada á sesión extraordinaria la Diputación provincial para el domingo próximo, y espero fundadamente que hará cuanto pueda para allegar recursos con que constituir un buen donativo.»

Goruña 6 Marzo, 42‘20 n.—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:«El Comité republicano democrático de esta provincia, en nombre del partido que representa, tiene la honra de ofrecer al Poder Ejecutivo de ia República su más decidido apoyo para 
salvar la patria y la libertad.En su representación, Constantino Vázquez Rojo,»

G u ad ala ja ra  6 Marzo, 12‘ «.—El Gobernador al Sr. Minis
tro de la Gobernación:«La suscricion continúa con buen éxito relativo: el Ayuntamiento de esta capital ofrece tres dias de la recaudación de puertas, dos funciones á su costa en el teatro y una suscricion particular de los Concejales y empleados. La Diputación dará premios á los heridos y hechos heroicos en la guerra á los soldados de esta nrovincia. Muchas hilas y vendajes en nuestro poder. La suscricion de los pueblos la ignoro. Mañana vendrán las comisiones de los pueblos y diré su resultado.»

J a é n  8 Marzo, 6‘30 t .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación: »•«Reunida la Diputación provincial presidida por el Gobernador, en estos momentos ofrece al Gobierno su incondicional apoyo moral y material para todo cuanto pueda contribuir á sostener el orden público y la libertad, y combatir enérgicamente las huestes carlistas y á todos los enemigos del Gobierno y de la patria, quedando aprobado en sesión pública por unanimidad cuanto tengo ofrecido á V. E.»
M a h o n  5 Marzo, 3‘15 t .—El Subgobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:«El Ayuntamiento de esta capital, á excitación mia y en vista de las graves noticias recibidas sobre el estado de la guerra civil, ha acordado dirigir una alocución al vecindario excitando su patriotismo para que contribuyan á la suscricion abierta en la Secretaría de la corporación para allegar recursos con que poner término feliz á la lucha que desgarra á la patria, y á este fin ofrece al Gobierno su apoyo.»
Moron 6 Marzo, 9 m .—E l Alcalde al Sr. Ministro de la  Gobernación :
«El Alcalde de Pruna me interesa telegrafíe á V. E. que aquel Ayuntamiento y grandísimo número de sus adm inistrados ofrecen al Gobierno supremo su más entusiasta adhesión y decidida cooperación para la guerra contra los carlistas, á cuyo fin ya se halla abierta la correspondiente suscricion.»

O r e n s e  6 Marzo, 11 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación :
«Hoy se han entregado á este Gobierno 4.429 rs. como donativo para la guerra. Los centros oficiales, los políticos liberales y las corporaciones populares se hallan haciendo cuestaciones con el mismo objeto, de cuyo resultado iré dando cuenta, según Y. E. previene.»
O v ie d o  6 Marzo, 1‘30 L— El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«La Comisión provincial, animada de su espíritu patriótico y consecuente en su acuerdo de 2 del actual que comuniqué á Y. E., ha acordado encabezar una suscricion á favor de los heridos de las fuerzas liberales.»
P o n t e v e d r a  6 Marzo, 5T0 ¿.--El Gobernador al Sr, Ministro de la Gobernación :
«Los donativos recaudados ascienden hoy á 4.040 pesetas £5 céntimos en esta capital.

La falta de comunicaciones rápidas no permiten conocer los resultados de los pueblos, que ofrecen secundar la excitación de este Gobierno. E l Boletín empezó á publicar anteayer la recaudación.»
S a l a m a n c a  6 Marzo, 6 ‘30 t .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:«Capital, cuarto dia de suscricion 3.047 rs. 99 cénts., y efectos que constan de relación que se publicará en el Boletín oficial de pasado mañana y rem itiré á V. E.Carrascal del Obispo 87 rs. 7o cénts., vendas y trapos.
Beméller 35 rs. 75 cénts., y trapos.Boada 44 rs. y varios paños de manos.Alaráz 3 rs. 39 cénts.»
Soria 6 Marzo, 40*46 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de 

la Gobernación:«Como he tenido el honor de anunciar á V. E. en mi telegrama íe  ayer, hoy se han reunido las corporaciones populares de esta capital, y ha acordado la Diputación provincial poner á disposición del Gobierno la cantidad de 3.000 pesetas, y además abrir una suscricion entre los Diputados que la corm- ponen, dirigir circulares á todos los Ayuntamientos para que se suscriban con la cantidad que sus fuerzas les permitan y 
exciten á los vecinos respectivos con igual objeto.El Ayuntamiento acordó ofrecer al Gobierno la cantidad de 500 pesetas y abrir una suscricion en la localidad, a cuyo efecto se nombraron comisiones de la misma corporación á fin 
de obtener el mejor éxito posible.Las Sociedades literarias y recreativas se proponen dar funciones, cuyos productos se destinarán á ios heridos de nuestro 
valiente ejército.»

T a r r a g o n a  3 Marzo, í0 ‘45 n — El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:«Reunidas bajo mi presidencia las Autoridades, Ayuntamientos, Administrador económico y Jefes y Oficiales de la Milicia, han acordado la formación de una Junta que se encargará de arbitrar dinero y recursos para las atenciones de la guerra. En la reunión reinó el mejor espíritu,, y se procederá coa toda eficacia para conseguir prontos resultados. La Diputación se constituye el 5, y lo espero todo de su patriotismo.»
T o r r e l a v e g a  8 Marzo, 4045 m .— Al Sr. Ministro de la Gobernación :«El Presidente del Casino recreativo én nombre de sus socios ofrece al Gobierno el local de la sociedad para heridos del Norte, provisto de 30 camas y la asistencia necesaria de Mé

dicos, botica y enfermeros.»

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D irecc ión  de H id rografía .
AVISO A LOS NAVEGANT3S.

N ú m . 8.°
OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.

Costa de N u e v a - Y o r k .—F aro de T om pkins.
Según anuncio del Gobierno anglo-am ericano, en el 

fuerte Tompkins, StatenTsland, que se halla á la banda 
occidental de la entrada (Ñarrows) del puerto de Nueva- 
York, se enciende una luz fija blanca y de aparato dióp- 
tricc de cuarto orden, que está á 27,4 metros de eleva
ción sobre el nivel medio del mar, y que en tiem po  
despejado puede avistarse á distancia ríe 15 millas.

Dicha luz sustituye á una que provisionalm ente se 
encendía, y  se halla situada en 40° 36' 3" lat. N. y  67° 
50' 30" long. O.

Costa de C on n ecticu í.
V a l iz a  d e  B l a c k  L e d g e . En la extremidad septen

trional del arrecife Black Ledge, á la entrada del puerto 
de N ew  London, se ha erigido una valiza de granito, que 
sobresale 3,60 metros del nivel de bajamar, y  que tiene 
cinco m etros de diámetro en la parte superior que sos
tiene un asta de seis metros de alto rematada en jaula.

Desde dicha valiza se marca: el faro de New London 
al N. 62° 21' Ó., distante 1,12 milla; la valiza de Sea 
Flower al S. 65° 10' E., á 1 ,33 milla; el faro de North 
Dumpling al S. 68° 0' E., á 2,50 millas; Race Rock al S. 
17° 20' E., á 3 ,75 m illas; y  el faro de la isla Little Gull 
a1 S. 13° 35' O., á seis millas.

Las dem oras son verdaderas— Variación 9o 0' NO. 
en 1874 .

F a r o  d e P e n f i e l d .  Desde mediados de Enero de 1 8 7 4  
se enciende una nueva luz en un faro recien construido 
en el arrecife Penfield, canal de Long Island.

Dicha luz es roja con destellos y de aparato dióptrico 
de cuarto orden; da un destello cada 10 segundos; está 
á 16 metros sobre el nivel de bajamar m eoia, y  en tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de *13 millas

La casa del guarda es de granito pardo, tiene un piso 
alto, remata en buhardillas y  está construida encima de 
un muelle de granito negro, situado próxim am ente en 
41° 7' 3" lat. N. y  67° 0' 25" long. O.

La cópula de la linterna es negra, y  su barandilla  
es blanca, así com o la torre que sobresale de la casa.

Estas tres noticias se refieren á las cartas números <92, 214 y 230 de la sección I, y á la 587 de la sección IX.

ARCHIPIELAGO FILIPINO.
E x trem o  SO. d e B lindanao.— B ajo d e l Sám ar.
Según com unicación del Comandante del cañonero 

Sám ar , á 4,7 milla al E. de la isla Tumalutan, extremo 
SO. de Mindanao, se encuentra un bajo de piedra y  arena

general varia de 12 á 16,7 metros, excepto en la parte 
del centro, donde tiene cuatro cabezos de piedra con  
solo 4,2. metros de agua encim a.

Desde dicho bajo se marca: el monte de la isla T u -  
malútan al S. 73° O. y  la isla Sibago al S.

xádemás, según el Comandante deí vapor Patino, hay  
otro bajo com o á siete m illas al E. de dicha isla Tum a- 
lútan; pero aun no está reconocido de modo que no 
quede duda respecto á su situación.

B ah ía  I lla na. —  Bajo P in atayan .
Según el Comandante del cañonero M ariveles al N- 

de la isla Bongo, Bahía lllan a , se encuentra el bajo P i-  
natayan, que no está situado en la carta y en el cual 
hay á bajamar viva 3 ,3— 5,0 y  6,6 metros de agua. Dicho 
bajo se com pone de dos arrecifes paralelos entre sí, y  de 
un cable de ancho, que se tienden de SSE. á NNO. en  
distancia de cuatro cables. Poco más al S. de su m edianía  
están unidos por un tercero, com o de dos cables de largo, 
que corre próximamente de E. á O. y  que forma así dos 
senos, de los cuales el que mira al NNO. es más hondo  
que el opuesto. En su parte NE. es donde se encuentran  
los 3 ,3  metros de ¿agua; en las demás hay 5 ,0— 6,8 y  
aun 8,4; así com o en los senos no se coge fondo con 25  
m etros de cordel.

Desde la parte oriental del bajo se marca la punta 
NNE. de Bongo al S. 4o O. y  la punta Matimuz de Tetian 
al S. 77° E., de lo cual resulta situado en 7o 28' 10" la
titud N. y  130° 16' 0" long. E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 0 o en 1874 .
Las dos noticias anteriores sirven para corregir la carta general del Archipiélago Filipino núm. 60, hoja II, sección I; 

la del estrecho de Basílan mím. 147, sección V; la de ia costa S. de Mindanao núm. 251, sección V, y la de la costa SO. de Minda
nao núm. 518, hoja XVI, sección V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa de Q u een slan d .— F a r o  d el cab o  B o w lin g -g r e e n .

Según anuncio del Gobierno de Queensland, costa 
oriental de Australia; mientras no se acaba de construir 
el faro del cabo Bowlmg-green, situado en 19o 19' 20" lati
tud S. y  153° 39' 45" long. E ., se enciende provisional
m ente en su lugar una luz fija blanca, que está á nueve  
metros de elevación sobre el nivel de la pleamar, y  que 
en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 
nueve millas.

Esta noticia se refiere á las cartas números 231 y 456 de la sección I, y á la núm. 524 de ia sección Vi.
Madrid 2 4  de Febrero de 1 8 7 4 . = C l á u d i ó  M o n te r o

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irecc ió n  g en e ra l de A rtiller ía .
De orden del Gobierno de la República, el dia 19 del actual, á las dos de su tarde, en el local de la- Dirección general del arma, y ante ei Exorno. Sr. Director general del cuerpo de Artillería ó comisión en quien tenga á bien delegar, tendrá lugar iá contratación de 2-5 millones de cartuchos para armas sistema Remington, modelo de 4874*, que con arreglo á las condiciones que á continuación se expresan deben adquirirse por gestión directa. El plano del cartucho estará de manifiesto en el expresado centro directivo y Comandancias generales Sub- inspecciones de ios distritos.

COND ICIONES F A C U L T A T IV A S.
Las que aparecen en el anuncio inserto en el número de la 

G a g e t a  oficial de esta capital, correspondiente aldia 3 del corriente.
CONDICIONE S ECONÓMICAS.

 ̂ 1.a Los contratistas se comprometen á entregar á la comisión receptora que se nombre 25 millones de cartuchos metálicos cargados con bu correspondiente cápsula y. bala reglam entaria, del modelo que se fija en las condiciones facultativas. '
2.a El precio límite máximo será el de 435 pesetas por cada millar de cartuchos metálicos cargados.
3.* Las proposiciones podrán hacerse por el número de cartuchos que convenga al interesado, sin exceder de los 25 m illones que se han de adquirir, y las entregas deberán verificarse 

al respecto cada mes de una tercera parte, de los cartuchos ofrecidos.
4 .a Será de cuenta y responsabilidad del contratista e l entregarlos en el muelle del puerto de ia Península que se designe, bajo la vigilancia de un Oficial de Administración mi

litar que ha de conducirlos desde el establecimiento productor, donde serán con anterioridad examinados y reconocidos.5.a Cada millar de cartuchos se entregará empacado en la caja de madera y las de cartón á que se refiere la novena de las condiciones facultativas.
6.a El pago se verificará por la Comisión de Hacienda de España en virtud, de certificados expedidos por la encargada de la recepción, y en el- momento de hallarse los cartuchos á 

que se refiera reconocidos, empacados y en marcha para la Península. -7.a El Gobierno de la República abonará el importe de los derechos de introducción de la cartuchería y el de su trasporte 
desde el muelle 'del'puerto español de arribo al punto que convenga remesarlos.

8.* El Exorno. Sr. Director general del cuerpo ó comisión en quien tenga á bien delegar recibirá los pliegos de proposición qpe se presenten, los cuales se hallarán cerrados, expresándose al dorso del sobre el nombre del proponente, su domicilio y fecha en que entregue el pliego; debiendo ir acompañada cada proposición como garantía de ella de una carta da pago definitiva de la Caja de Depósitos de esta capital, ó sucursales en provincia, por valor de un 5 por 400 del de los cartuchos que se ofrezcan.9.a Aprobada la compra por la Dirección general, se devol-
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verán todas las cartas de pago, á excepción de las correspon
dientes á las proposiciones aceptadas y á  cuyos autores se hu
biere adjudicado el suministro, las cuaies sé reservarán hasta 
la conclusión de su compromiso.

10. En el dia designado 19 del corriente se reunirán todos 
los proponentes en el local de la Dirección general del arma, á 
las dos de la tarde precisamente, donde se abrirán los pliegos 
presentados, y se elegirá de entre ellos el ó los más convenien
tes, siendo atendible la circunstancia del menor tiempo en que 
se ofrezca la entrega.

11. Los proponentes deben expresar en sus pliegos los pun
tos en que han de ser reconocidos los cartuchos, con el objeto 
de que se tenga presente para el nombramiento de la comisión 
receptora.

Madrid 3 de Marzo de 1874.=Manuel Arahuetes.—V.0 B .°=  
El Brigadier, Vicepresidente, Robustiano Gil de Avalle.

Aprobado. *==Rafa el Eohagüe.

Dirección general de Sanidad militar.
Las numerosas preguntas que se hacen á esta Dirección 

respecto de los puntos en que podrán ser depositados donati
vos do h ilas, ropas y vendajes me ponen en el caso de hacer 
saber al publico que están autorizados para recibir dichos do
nativos los Directores de todos los hospitales militares de la 
Península, islas adyacentes y posesiones de Africa, y el Jefe- 
del Parque de Sanidad militar , situado en el cuartel de San 
Francisco de esta eapital.=Orive. —5

Brigada sanitaria de la Península.
Debiendo precederse á la adquisición de varias prendas 

mayores de vestuario con destino á los £00 individuos de la

clase de tropa aumentados á la fuerza de la brigada por orden 
del Gobierno de la República de £6 de Febrero último, se con
voca por el presente anuncio á subastarlas con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

La licitación se verificará eo el local que ocupa la Direc
ción general de Sanidad militar, sito en la calle de San Nico
lás, núm. 13, principal izquierda, el dia 17 de) presente mes, á 
las tres de la tarde, hallándose de manifiesto ei pliego de con 
diciones y las muestras-tipo de las prendas que se subastan en 
la oficina del Detall de dicha brigada.

Las proposiciones en píiego cerrado podrán presentarse en 
la misma oficina hasta un cuarto de hora antes de abrirse la 
licitación.

Pliego de condiciones para la adquisición de 200 capotes y otros
tantos roses para la brigada sanitaria de la Península.

1.* El precio máximo de las prendas será £00 capotes, 
á 38*50 pesetas uno; £00 roses, á 8*69 pesetas uno.

Los imitadores podrán subastar una sola ó árnbas clases de 
prendas.

£.a Las entregas se harán en tres plazos, verificándolo en 
cada uno de la tercera parte de las prendas subastadas; teniendo 
lugar la primera entrega á los 15 dias de comunicada al rema
tante la aprobación de la subasta, y las dos restantes con in 
tervalo de 10 di as de una á otra.

3.a La admisión de dichas prendas se hará por una Junta 
nombrada al efecto, la que desechará todas aquellas que no 
estén con arreglo a) tipo aprobado.

4.a Ei pago de las expresadas prendas será con cargo al 
fondo de prendas^mayores de la brigada sanitaria de la Pe
nínsula, y se verificará del modo siguiente: al entregar el con
tratista el completo de los £00 capotes ‘se le entregarán 3.850

pesetas, 1.9£5 en los dos meses siguientes hasta finiquitar la 
cuenta de dicha construcción.

Al contratista que se comprometa a la construcción denlos 
roses se le satisfarán 1.738 pesetas en el acto de entregar *di~ 
chas prendas, y 869 cada mes hafsta saldar su importe total.

En el caso de que el Gobierno facilite los fondos necesarios 
del crédito concedido á dicho cuerpo por orden del Ministerio 
cíe la Guerra de £6 de Febrero último, el pago del completo de 
¿aŝ  prendas se hará en cuanto se cumpla esta circunstancia.

o. Constituida la Junta para la subasta y antes de abrirse 
los pliegos cerrados, podrán exponer sus autores las dudas que 
se les. ofrezcan, ó pedir las explicaciones necesarias; en la inte
ligencia de que abierto el primer pliego no habrá lugar á ob
servaciones ni explicaciones de ningún género que interrum
pan el acto.

6.  ̂ Si hubiere entre las proposiciones presentadas dos ó 
mas iguales y admisibles^ contenderán sus autores entre sí, 
manteniéndose abierta la licitación durante un cuarto de hora. 
Cerrada aquella, el Presidente del Tribunal declarará aceptada 
en ei acto la proposición en que haya resultado más ventaja; 
pero si los autores de proposiciones iguales no entrasen en con
tienda, resultando por consecuencia que ninguno mejora la suya, 
el Tribunal resolverá la cuestión por la suerte, declarando acep
tada k  que haya sido favorecida por esta.

7.a El subastante de los capotes estará obligado á depositar 
en la Caja de la brigada en el acto de la adjudicación 500 pe
setas mediante el correspondiente resguardo, y el de los roses 
£50, las cuales les serán devueltas á la entrega definitiva de las 
prendas: en ei caso de no verificarse esta en el plazo de 35 
dias que se fijan para la construcción, dichas cantidades queda
rán á favor de la brigada, sin que los interesados puedan por 
concepto alguno reclamar la devolución.

Madrid 7 de Marzo de 1874.=Juiian L. Somovilla.

(Míkm. £ 3.)
MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE; COMERCIO.

(Estados referentes á la Memoria publicada en las G acetas de los dias 5 y 6 del mes próximo pasado.)

Tabla de las cantidades que, según calado de agua, y tonelaje, deberán pagar los buques por los servicios que prestan los; 
ó el Pozo por la Barreta del Norte ó Barra Grande, ó largaren el ancla, ó se hagan á la vela del lugar denominado L 
Fernambuco para emprender viaje, ó entraren por dichas barras.

prácticos cuando entran ó salen del Mosquero 
i aminas ó Lamerón del puerto de la ciudad  de

í» K CfQ Oa • TONELADAS
' ? £ . ^

• o
I ^

80 .180 180 £30 £80 330 380 430 480 530 580 630 680 730 780 830 880 930 980 |1.030 1.080 1.130 •1.180 1 
1

í .£30 l.£80 1.330

• Pi• O
i Q.• CD

CANTIDAD QUE SE PAGA

9 Esc. 11 1£ 13 14 15 16 17 18 19 £0 £1 ££ £3 £4 £5 £6 £7 £8 £9 30 31 3£ 33 34 35 36

10 i 2 13 14 15 16 17 18 19 £0 £1 ££ £3 £4 £5 £6 £7 £8 £9 30 31 3£ 33 34 33 36 37

11 13 14 15 16 17 18 19 £0 £1 ££ £3 £4 £5 £6 £7 £8 £9 30 31 3£ 33 34 35 36 37 38

1£ 14 15 16 17 18 19 £0 ££ £3 ' ; £ 4 : £5 m £7 ' £8 £9 30 Si 3£ 33 34 35 36 37 38 39

13 15 16 17' 18 19 £0 £1 ££ £3 £4 - . £5 £6 £7 £8 £9 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40

14 16 17 18 19 £0 £1 ££ £3 £4 £5 £6 £7 £8 £9 30 31 3£ 33 34 35 36 | 37 38 39 40 4Í

Fernambuco 4 de Octubre de 1873.---E1 Vicecónsul de España, Juan Buson.

(Mu»]!. 14.) (lám. 4 5.)

Tabla de los jornales y alquiler que deben pagar los buques por el personal y materia 
de practicaje cuando se emplearen en amarrar y desamarrar los buques dentro de 
puerto del Recife.

l
i JDerechos que pagan en 

el resumen.

TARIFA.
la Aduana los buques que entran y salen como se demuestra en

PERSONAL.
HASTA ' POR MAS

a U Avirtn A A tv»i
Ancoraje por tonelada brasileña , ............. ....................................
Entrando v saliendo con carera.................................................. ................

0 ‘50Q
0‘£50aoce ñoras ae iranajo. cíe doce uuiao uc w <ib aj o.

Entrando en lastre y saliendo con carga ó vice versa: los <que en-

Patrnn . __
• -

6‘000 10*000
ir aren en lastre y  >
pagan derecho......

¡ atieren en lasire no pagan ancoraje, pero
6*000

Rem&(lo r . . . . . . 4*000 7‘000
i HOSPITAL.

SANTA CASA DE M ISERICORDIA.

, MATERIAL. IMPORTANCIA. Siendo el casco del buque fragata ó barca 
Bergantín, goleta ó brik. ................... .... .....................................
D a h  o o r l  o  r k A P ^ n - n O i  r l n  l u m n l o n i A n

3*000
£‘000
0*3*0

Lancha para el servicio de amarrar ó desamarrar un buque .......... 8*000
1*000

i ¿ J U A  0*UXH»  U .G  D I 1J U.LCD VÍ.UJL X

Ánf,Ai‘ í
i  puji un U - lU r , UUVA

0*500 SELLO DEL FL E T E .
i X l l O U l  v
\T T W A r l n 8*000

6*000 Píirn m í a  ATÍrs/m  Arrv nm» aatIa A  0 0 0  psondnff o 
o

o 
o

p 
p

 

G?.

JL v i  v d U C l  U l C v  C t U v ü lC V O  U v l  p i  i i U V i

Espía por servicio duráñte se amarra ó desamarra, por d ia ..... •. 4*000
1*000

Para puerto del imperio

'

Observaciones. Suelen hacer más gastos cuando hay más operaciones. 
Fernambuco 4 de Octubre de 1873.— El Vicecónsul de España, Juan Buson. Fernambuco 4 de Octubre de 1873.-= El Vicecónsul de España, Juan Buson.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Pagos para el dia 9 del corriente, de diez de la mañana 
á dos de la tarde.

Habiéndose satisfecho por esta Caja general todos los depó
sitos necesarios mandados devolver y cuyo pago se hallaba en 
suspenso, ha dispuesto que se principie el de los intereses, ha
ciendo en su consecuencia el siguiente señalamiento:

Intereses de depósitos necesarios en m etálico, los núme
ros 1, £, 3, 4 y 5 de sorteo, que han correspondido á las car
petas señaladas con los números 18, 15, 11, 30 y 10.

' Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 1871, 
carpeta núm. £.060 de señalamiento. .

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 187£, carpeta núm. 61 de señalamiento de la bola 4.a de 
sorteo, que está pendiente de pago por no haberse presen
tado el interesado en tiempo oportuno.

Inscripciones de resguardos aí portador de los que están 
depositados en esta Caja general, primer semestre de 187£, 
carpeta señalada con el núm. 1.

El Director general, Ramón Rodríguez Correa.

Pagos para el dia 10, de diez de la mañana á dos de la tarde.
Intereses de dep ésitos necesarios en metálico, los núme

ros 6, 7, 8, 9 y 10 de sorteo, que han correspondido á las car
petas señaladas con los números 8, £4, 16, ££ y 9.

Inscripciones de resguardos al portador , segundo semestre 
de 1871, carpeta núm. 3.685 de señalamiento. #

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 187£, carpeta núm. £45 de señalamiento de la bola 7. de 
sorteo. , ,

Intereses de resguardos al portador de los que están cepo- 
sitados en esta Caja general, primer semestre de 187£, carpeta 
Señalada con el núm. £.

El Director general, Ramón Rodríguez Correa.
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Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex- 
presan á continuación para eí dia 9 del corriente, de diez á 
dos de la ta rde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 1872, por la tercera parieren papel, números 5.281 al 5.400 
de señalamiento.

Madrid 7 de Marzo de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Esta Dirección genersi lia acordado ios pago que se ex 
presan á continuación para el dia 10 del corriente de die z á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1873, por la tercera parte en papel, números 2.401 al 2.500 
de señalamiento.

Madrid 7 de Marzo de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones correspon
dientes al segundo semestre de 1872, expedido por esta Caja 
Central con fecha 13 de Junio de 1872, y los números 381642

de entrada y 21.742 de registro, del concepto de voluntarios 
por valor de 32.500 pesetas nom inales, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja ge
neral, establecida en el ediñeio del Ministerio de Hacienda; er 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito sino á su legitime 
dueño , quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efectc 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de est< 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, coi 
arreglo a lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 5 de Marzo de 1874. =  El Director general, R a
món Rodríguez Correa.

Dirección general del Patrimonio que se reservó al últim o Monarca.
Habiéndose omitido en el pliego de condiciones inserto en la Gaceta del 5 del actual, n ú 

mero 64, sacando á pública subasta el resto del ganado existente en la Yeguada Nacional de 
Aranjuez, la relación de la reseña del referido ganado, hecha por el Veterinario D. Julián Soto, 
y que forma parte integrante del pliego de condiciones con arreglo a lo que se expresa en la 
condición final del m e n c i o n a d o  pliego, esta Dirección ha acordado que se inserte en la G a c e t a

como adición á dicho d o c u m e n t o .
Lo que se publica en la propia G a c e t a  para el debido conocimiento de las personas que

quieran interesar en la s u b a s t a .
Madrid 6 de Marzo de í 874.=E1 Director general, P. E., Antonio Pirala.

YEGUADA NACIONAL DE ARANJUEZ.

Reseña y ta sac i on del ganado que en el dia de la fecha existe en la Yeguada de Aranjuez 
sobrante de la última subasta que tuvo lugar el dia 29 de Julio del año anterior, forma
da en virtud de orden de 7 de Noviembre del mismo por el Veterinario de prim era  
clase de dicha Yeguada D. Julián Soto.

Nombres 

de las cabezas.

Estado 

de estas.

YEGUAS ESPAÑOLAS. 

P e l o  y s e ñ a s  p a r t i c u l a r e s .

Edad.

Años.
Alzada. 

Cuart. Deds. Hierro.
Tasación.

Pesetas.

Chisun..........
E logista.., 
Gaula............

Preñada.
»

Preñada.

Castaña, lucero blanco entre los ollares.
Melocotona lucero .....................................
Negra lucero pesetido, líneas blancas en

el talón del pié izquierdo.....................
Baya, calzada de los piés............ ...........
Negra, lucero blanco entre los ollares, 

calzada piés y derecha.........................

7
1 2

7*6
7‘6

O
R

Id e m .
650
500

Harante........
Improvisible.

ídem ... .  
Idem___

9
12

6

7‘6
7‘7

7‘4

Idem . 
Idem .

Id em .

750
500

500
Kiosco Castaña lucero rubicana............ .............. 8 7*4 Idem . 500
Q uintupla...
Q uerida.___
R enegada. . .

Preñada. Alazana lucero........................................... 11 7‘6 Idem . 750
Castaña za in a .................... ........................ 5 7‘4 Id e m . 250

Preñada. Negra mal teñida, pelos blancos en la 
frente, calzada del derecho.. 6 7*5 Id em . 750

Rebisabuela.
Soltera.

Idem .... Negra, pelos blancos en la frente........... 1 2 7*6 Idem . 950
Idem.. . . Alazana lucero........................................... 0 7‘6 Id em . 750

Y inalada.. . .  

Dea................

ídem__

»

Alazana, lucero blanco entre los ollares,
calzada de la mano izquierda............

Castaña zaina.............................................
1 0
9

7*6
7*5

Idem . 
Idem .

700
600

Dibu j ado ra .. 
Excepcional.

Preñada.
»

Alazana, estrella blanco entre los ollares. 
Castaña estrella, calzada muy baja de 

la mano izquierda.............................

11

19

7*4

7*7

Idem . 

Idem .

. 250 

200
Ecónoma Preñada. Castaña lucero . , .............. .................... ... 1 2 7*5 Idem . 500
E ntusiasta ...
E speis..........
E ngañifa.. . .
Fum osa........
Heguina
Ju ca ..............
In tim ar ........
Ibana............

Idem ... . Baya, cabos negros................................... 16 .7*4 Idem . 400
Idem.. . . Torda ..................................................... 7 7*5 Idem . 600
Idem.. . . Castaña za in a ............................................. 7 7*7 Idem . 75C
ídem ....
ídem.. . .

Castaña lucero, calzada de los p ié s . . . .  
Negra lucero.......................... ....................

8
16

7*4
7*6

Idem . 
Idem .

75C
75C

Idem . . . . Castaña zaina ............................. ............ 13 7*6 Idem  . 75C
Idem . . . .  

[ídem----
Castaña zaina am arillenta.......... ............ 6 7*4 Idem  . 500
Alazana lucero, bebe con el anterior,

I bañil...........
f a\ fcpra 1

ídem___
ídem.. . .

calzada de los piés y derecha............
Alazana lucero corrido, cuatralba........
Negra h ita ...................................................

16
7
9

7*7
7*5
7*6

Idem . 
Idem . 
Idem .

250
625
560

TVfprptvi 7 Idem .... Castaña za in a ............................................. 9 7*3 Idem . 575
Me.................. Idem__ Castaña estre lla , semicalzada del iz

quierdo..................................................... 8 7*5 Idem . 575
Ocasión........

Obsequio.. . .

P ro lectriz ... 
Quilopoda...
Ruñan. ___
Revolución.. 
Unicidad.. . .  
Vanidosa.. . .  
Unionista. . .

»

Preñada.

)>

Torda muy clara, calzada del pié izquier
do, lunares blancos en la izquierda.. 

Castaña, estrella, blanco entre los olla
res, calzada del izquierdo..................

Negra h ita ............................................. ..

13

9
11

7‘5

7*4
7*3

Idem .

Idem . 
Id em .

50

550
500

Preñada.
ídem___
Idem ....

»

Alazana lucero.............. ............................ 16 7*8 Id em . 450
Alazana tostada......................................... 7 7*5 Id em . 500
Castaña careta, cuatralba alto ........ .. 6 7*2 Idem . 500
Castaña estrella ................... ............... 8 7*4 Id em . 600

Preñada, 
ídem___

Torda, lunar alazan en ijar izquierdo., 
Baya naranjada, lucero corrido, calzada 

del pié derecho.......................................

14

6

7*3

7*3

Id em . 

Idem .

375

500
Vampiro___ Idem___ Castaña calzada con armiños en la mano 

izquierda.............................. ............... 9 7*5 ídem „ 550
Vivandera...
T u n a ............
Zafir

Torda lucero. ........................... .. 16 7*6 Idem . 450
Preñada. 
Idem ... .

Castaña, estrella peaueña........................ 9 7*6 Idem . 750
Torda lucero .................... .................. 14 7*4 Idem . 560

Y e g u a »  á r a f e e s ,

A sk u ra ........ Preñada. Torda lucero socorrido y blanco, calza
da del pié derecho................................ 16 7*5 Id em . 1.250

Abdalla........
Coyan ..........

Idem ....  
Idem ....

Castaña lucero ..........................................
Torda, careta del izpedo lateral izquierdo 
Castaña za in a .......... ...................... ............

18
11

7*5
7*5

Idem . 
Idem .

1.500
1.500

Junotas........ Idem.. . . 42 7*5 ídem . 1.200
Sahara......... » Torda c la ra ................................................. 16 7*4 Id em . 1.350
Z ala . . . . . . . . » Torda lucero corrido y bebe, calzada de 

las manos y pié izquierdo ................... 16 7*3 Idem . 750

Y e g u a »  l i a í e r a s .

Depuesta. . . .  
Atenida. 
Comisca........

» Castaña za in a ...................... ......................
Castaña careta, calzada del pié izquierdo. 
Castaña estre lla .......... ..........................

16
7

11

7*4
7*4
7*3

Idem . 
Idem . 
Idem .

250
180
300

i
1

| Nombres 

| de las cabezas.

POTROS Y POTRAS ESPAÑOLES. 

P e l o  y s e ñ a s  p R r t i c u l a r e s . .
Hierro.

Tasación. 

Pesetas.

\

P o t r o s  d e  d e s t e t e .
i Coyan___
í
¡ Gacelo..........
j Renegado . . .  

Rebisabuelo.

Castaña estrella en forma de media luna, blanco entre los olla
res , calzado del derecho........ ............................................................

Alazan lucero / corrido hasta los ollares...................... .
Castaño zaino................ .................. ............................ ................

O
R

Idem . 
Idem .

380
850
850

Adazan estrella en forma de media lu n a . ........................... .. Idem . 300
Sahara......... Castaño rubicán o ..................................................... Idem . 360

¡
P o t r o  d e  d o »  a ñ o s .

Koyan........... Castaño lucero corrido hasta los ollares, calzado del pié izquierdo. Id em . 750

P o tro »  d e  tr e s  años»

Expositor, . .
Gloto.............
Rebisabuelo. 
D enuesura..

Castaño lucero, calzado del pié derecho ............................................. Id em . 400
Negro h ito .......................................... ...................... .. 480
Tordillo blanco kentrc los ollares, calzado del pié izquierdo. . . . . . Id em . 

Id em .
500
850Tnrdo calzado de los n i é s . .......................................... ............... ..

P o tro »  d e  c u a tr o  a n o s.

A depto........ Castaño zaino..................... .................................. .......................... .. Id em . 1.850
A dulador... .  
Kosco............

Uastaño zaino............................ .  „ ........... .............. ................................
Megro lucero corrido, calzado del derecho, blanco en derecha, ojo 

izquierdo zarco........... ............................................ ..............................

Idem . 1.375

Id em . 1.375
P rim o .......... Alazan l u c e r o , . . . . . . . . . . o .  °......................................... Idem . 1.885

Potra» de destete.

Ix ttnciQ Castaña zaina ............. ...................................... .......................................... Idem .

Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem .

300

885
885
350
180
830

Federal........ Castaña lucero, calzada del izquierdo, lunares blancos en los ta 
lones y corona de la izqu ierda............................................. ..

Quintil Alazana lucero.......................... .................................................................
R a ñíiñl i Nesra hita, bocicastaña...................... ....................................................
Social Alazana lucero, calzada del pié izquierdo............ ..............................
TTrn son;? Castaña estrella................................................................................... ..

Potra» de edad de un año.

Adula Negra estrella.............. .......................................................................... Id em . 
Id em . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Idem .

800
800
150
885
300
885

Apta..............
V agabunda..
Espinosa___
Equinocia.. .  
Florida

Castaña zaina........ ..................................................... . . ..........................
Castaña estrella, calzada de los p ié s . .........................*.................. ..
Castaña oscura, pelos blancos de la frente, cuatralba......................
Castaña lucero........ .................................. . . .  V.................. ......................
Torda muy oscura....... .................... .............. ..........................................

í Merca, Castaña estre lla ..................................... .................................................... 850

885
300
OKA

j Momería___ Castaña estrella, baja de pié derecho, y blanco en los talones del 
izquierdo...................................................................................................

(Oncena . Castaña, pelos blancos en el tronco de la cola.................................... Idem .
Próvida........
Q uim erosa..
Sestel.............
U niversal...

Castaña oscura za in a . ...............................................................................
Castaña estrella.................................................................. .. . . .

Idem . /COU
Alazana estrella.................................. i .....................................................

Id em . O ¡O
onn

Alazana estrella................................................................ ..........................
Idem . /&UUOKA

Potra» de edad de do» años.

Id em . /60U

Depos............ Castaña rubicana........................................................................................ T, 350
cjAAHervar.......... Castaña lucero ............................................................... ..........................

Idem . 
Idem .

Querubina... 
Versada........

Castaña lucero............................................................................................. Idem .
ouu
AAA

Castaña estrella........................................................................................... Idem •
4UU
qnn

Potra» de edad de tres años*

ouu

Baronesa.. . . Castaña, lunar blanco en el pié izquierdo........................................... Idem . 
Idem .

585KAAJ ocosa. . . . . . Torda lucero corrido................ ...................... ................ ........................
Perpétua___
S olitaria .. . .

Castaña estrella en forma de media lu n a .................................... ..
Negra peceña, bozo dorado á fuego, pelos blancos en la uña del 

izquierdo........... .......................................................................................

Idem . 

Idem .

OUU
585

Sabia............ Baya lucero, calzada del izquierdo, lunar blanco en la mano 
derecha........................i ........................................................... ................

ISO
T A KAA

Sencilla........ Torda lucero corrido........................................................ ........................
ídem . 
Idem .

OUUqnn
Troyana. . . .
Ulana............
V igilante... .

Alazana careta, calzada del pié derecho............................................ Idem . 
Idem .

Id e m «

ouu
500
585Castaña zaina..............................................................................................

Torda oscura, cordon corrido, lucero en talón interno del pié iz
quierdo..................... .................................................... ..............

Macho» <le destete.

ouu

Harante........ Negro bocicastaño ............................. ........................................ OKA
Improvisible. 
Querido........

Negro bocicastaño.......................................................................
1) &DU

QAA
Negro bocicastaño......................................................................

J) oUu
oon

Mutas de destete.

/v/vU

Chusmé........ Castaña.......... .................... .. » AAA
Elogista........ Baya cebrada, raza negra sobre las espaldas y espinar 4UU

500
JíKAKiosko. . . . . Castaña bragada.............................. .. . 9

58.315

Madrid 10 de Febrero de 1874.=*=E1 Director general, José María Maury.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia , Sanidad 
y Establecimientos penales.

Pliego de condiciones tajo las cuales se saca á publica subasta 
el suministro de leña y carbón necesario para el servicio de 
hospital del Rey en Toledo.

1.ª Se saca á pública subasta el suministro de toda la leña 
y el carbón que se necesiten para el consumo de un año, sin

limitación alguna, en el mencionado establecimiento, á contar 
desde el dia en que quede aprobado el remate por la Superio
ridad. r  r

8.* La leña será de olivo , gruesa, precisamente seca y es
tara  convenientemente p artid a , y el carbón será de encina, 
recien hecho y convenientemente cocido, de modo que se pre
sente duro, compacto, sonoro, seco, de fractura brillante y sin 
mezcla de tizo, cisco, tie rra  ú otra materia. Ambos artículos 
serán entregados en el establecimiento por cuenta del contra- 
tista¿ libres de todo gasto de conducción ú otro alguno.

3 /  La subasta se celebrará el dia 14 del corriente, á Jas 
dos de la tarde, bajo la presidencia del limo. Sr. Directo? ge
neral de Beneficencia ó persona que este delegue.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, y con es
tricta sujeción al siguiente modelo:

«D. N. N., vecino de , habitante en    y de profe
sión ^habiéndome enterado del pliego de condiciones para
el suministro de leña y de carbón al hospital del Bey eif To
ledo, me conformo con todas ellas y me obligo á sum inistrar 
dichos^artículos á lós precios siguientes:

Leña de olivo,, á . . . . .  céntimos de peseta el kilogramo. 
Carbón de encina, á  céntimos de peseta el kilógramo*

(Pecha y firma del proponente.)»

Las cantidades se escribirán en le tra , expresándose por 
I céntimos de peseta únicamente.
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5.a Los tipos do precios para la subasta serán los que fije 
la Dirección general en pliego cerrado.

6.‘ Se admiten proposiciones para cada uno de los artícu
los que se subastan; pero será preferida la que comprenda los 
•dos, con tal que los precios propuestos en esta no resulten m e
nos ventajosos quecos de aquella colectivamente, en razón del 
total importe del consumu probable y que no excedan de los 
precios fijados en el pliego reservado.

/.a No serán admisibles las proposiciones que excedan en 
algo del tipo fijado para la subasta, y se tendrá por no pre
sentada toda proposición que altere en lo más mínimo la re
lación del modelo comprendido' en la condición 4.a 
 ̂ 8.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por medio 

de la correspondiente carta de pago haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pesetas en efec
tivo como garantía provisional, teniéndose por no presentada 
toda proposición que no resulte garantida con e] referido de
pósito.

9.a En el dia y hora señalados en la condición 3.a el se
ñor Presidente declarará abierta la subasta, admitiéndose du
rante los primeros 15 minutos los pliegos de proposiciones que 
se presenten por los lidiadores, numerándose por el órden de 
su presentación. Trascurrido este período, se procederá por el 
Notario^á abrir y leer en alta voz ios pliegos de proposiciones 
loor su órden numérico, tomando nota de ellos y de las cartas 
de pago respectivas, desechándose los que m/debam ser ad
mitidos.

40. ’ En el caso dé resultar que dos ó más de las proposi
ciones admisibles y más ventajosas sean iguales, se procederá 
á la licitación verbal entre las personas que las hubiesen he
cho, fijándose ántes el tiempo que aquella ha de durar; te r
minado el cua l, si no he hubiere hecho mejora alguna ó resul
tare nuevo em pate, será preferida entre las proposiciones la 
que se haya presentado prim ero, según el numero del pliego.
_ 41. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los'li- 

citadores cuyas proposiciones no hubiesen sido aceptadas las 
cartas de pago respectivas del depósito provisional con Inopor
tuna diligencia para su devolución por la Caja de Depósitos.

48. La carta de pago del depósito hecho por el licitador á 
cuyo favor quedase la adjudicación provisional del remate se 
conservará en la Negociado de Beneficencia; y si el referido 
remate es aprobado por la Superioridad, no será devuelta has
ta que se constituya la fianza definitiva.

43. Por via de fianza á la seguridad del contrato quedará 
retenido en la Depositaría de la Beneficencia el importe del 
consumo de un mes.

44. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto no 
podrá el rematante obtener dispensa en su cumplimiento en 
todo ni en parte, aumento de precio ni indemnización de otra 
especie cualquiera.

45. El rematante entregará la leña y carbón que se le pida 
dentro del término que se le fije por el Director del estableci
miento en los almacenes del mismo. Sl no lo h ic iere , ó los 
artículos que entregare no reunieran las condiciones expresa
das en la 8.a de este pliego á juicio del Director ó de las per
sonas que este designe, sin admitir el de árbitros por parte 
del rem atante, se procederá á comprar otros que las reúnan, 
tomando su importe de la cantidad retenida, que deberá repo
nerse inmediatamente por el contratista.

46. Si no lo hiciere y llegare á disminuirse en la mitad el 
importe retenido como fianza definitiva,podrá rescindirse el con
trato, quedando responsable el rematante con su fianza y bienes 
de la diferencia de precio y de los perjuicios que por conse
cuencia de la rescisión se originen al establecimiento, y esta 
responsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivamente por 
los trám ites de la via de apremio, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 41 del Real decreto de 87 de Febrero de 4858. En 
eualquier caso de duda sobre el cumplimiento del contrato se 
dará cuenta á la Superioridad para su resolución, sin adm itir
se otro recurso que el establecido en el art. 48 de dicho Real 
decreto.

47. Luego de terminado, este servicio y que se acredite por 
certificación expedida por "el Director del hospital que no re 
sulta responsabilidad alguna contra el rematante, se procederá 
á cancelar la fianza definitiva expresada en la condición 43.

48. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escritu
ra  y copias, así corno la inserción de este pliego de condicio
nes en el Diario de Avisos, serán de cuenta del rematante.

Madrid 3 de Marzo de 4874 =E1 Director general, Julián 
(t. San Miguel.

No habiendo tenido resultado la subasta celebrada para 
contratar el suministro de carbón para los hospitales del C ár- 
men, Jesús Nazareno, Nacional y Santa Isabel en Leganés, se 
señala el dia 17 del corriente, y hora de las dos de la tarde, 
para una nueva subasta , la cual tendrá lugar bajo el mismo 
pliego de condiciones que la anterior.

Madrid 7 de Marzo de 4874.=El Director general, Julián 
G. San Miguel.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Escuela especial de Ingenieros d e  Minas.
Habiéndose recibidn en esta Escuela los expedientes de los 

candidatos que pretenden hacer oposición á las cuatro plazas 
de Auxiliares facultativos de Ingenieros de Minas, anunciadas 
en la G a c e t a  de 4.° de Febrero últim o; y faltando á varios 
de ellos algunos documentos que acrediten haber cursado y 
probado ciertas asignaturas, se previene por medio de este 
anuncio que el primer ejercicio tendrá lugar el 88 del corrien
te , y que con la debida anticipación han de presentarse todos 
los aspirantes en la Secretaría, de diez á doce en los dias no 
festivos, á recibir sus instrucciones y entregar los documentos 
que se echan menos los que se hallen en este caso.

Madrid 7 de Marzo de 4874. =  El Director, José de Monas
terio Correa.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de M a d rid .

Nota de los efectos entregados en este dia para socorro de los 
heridos é inutilizados del ejército en la guerra civil

Excmo. Sr. Duque de Fernán-N uñez: 50 m antas de lana» 
.50 sábanas de algodón, 50 almohadas de algodón, 50 chaque
tas interiores de algodón, 50 calzoncillos de punto, 50 camisas 
de algodón y 50 pares de calcetines de algodón.

Madrid 7 de Marzo de 4874.=José Dicenta.

| PROVIDENCI A S  JUDICIALES

Tribunal de Cuentas de la Nación.
Secretaría general.—Negociado 8 /—Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 8.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D. Augusto Seguí y García, Inspector del Departamento 
de Artillería que fué de la provincia de Puerto-Rico, cuyo pa
radero se igno ra , á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego reprodu
cido de los reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de 

I rentas públicas dei Departamento de A rtillería de la referida 
| provincia, correspondiente al mes de Diciembre de 4860; en 
I la inteligencia que de.no verificarlo le parará el perjuicio que 
¡ haya lugar.
¡ Madrid 87 ,de Febrero de 4874. =  Ignacio Suarez Inclán.

I Audiencias territoriales.
M adrid.

«Sentencia núm. 83.—En la villa de Madrid, á 9 de Febrero 
de 4874:

Vistos ios autos seguidos en el Juzgado de prim era instan
cia de Segovia entre partes, de una como demandante el P ro
curador D. Pedro Baura, en nombre D. Mariano Medina y Car
reira, de otra el Procurador D. Pablo Soler, en nombre de Don 
José Ortega y Montero, y de otra Antonino Salcedo y García, 
representado por los estrados de la Sala por su no compare
cencia, sobre tercería de dominio á una cochera embargada al 
ú ltim o; siendo Magistrado Ponente el Sr. D. José María 

I Busfcelo:
Aceptando la relación de los hechos y las consideraciones 

de derecho que contiene la sentencia apelada que el Juez de 
prim era instancia de Segovia dictó en 45 de Abril del año pró
ximo anterior:

Considerando, además, que la demanda de D. Mariano Me
dina Carreira no merece ser calificada de maliciosa y temera
ria hasta el extremo de deber imponérsele las costas del pro
cedimiento;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la referida 
sentencia apelada en cuanto por ella se declaró no haber lugar 
á la demanda de tercería de dominio propuesta por D. Maria
no Medina Carreira sobre la cochera ó encerradero embargado 
enjuicio  ejecutivo por D. José Ortega Montero á Antonino 
Salcedo, absolviendo á dicho Ortega de la dem anda, y en su 
consecuencia mandó seguir adelante los procedimientos de 
apremio en el juicio ejecutivo; y la revocamos en el extremo 
referente á la condena de costas de primera instancia, sin h a
cerla tampoco de las de la presente.

Publiques© esta sentencia en la G a c e t a  y Boletín oficial de 
la provincia, según lo dispuesto en el art. 4.191 de Já ley de 
Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia definitiva de v is ta , lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  Joaquín María López é 
lbañez.=José María Bustelo y Cancio.=*Patricio González.

Publicacion.=La precedente sentencia fué publicada por el 
Sr. D. José María Bustelo y Gancio, Magistrado Ponente que 
ha sido en los autos, estando celebrando sesión pública la Sala 
primera hoy 9 de Febrero de 4874, de que certifieo.=José 
Cózzer.»

Es copia de su original, á que me remito y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de la Audiencia del 
distrito de esta capital.

Y para que conste y se publique en la G a c e t a  pongo la 
presente en Madrid á 48 de Febrero de 4874.=José Cózzer.
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Juzgados de primera instancia.
A lge c iras.

D. Rafael Roso y Camargo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á cuantos se crean con derecho á heredar á D. Francisco 
Rosado, que falleció abintestato el dia 4 de Marzo de 1870 en 
la villa de San Juan de los Remedios (isla de Cuba), para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan con los docu
mentos necesarios para hacerlo valer en el Juzgado de prim era 
instancia de la expresada villa, donde se ha prevenido el ju i
cio, según que así lo tengo acordado por virtud de exhorto re
cibido del mismo.

Algeciras 88 de Febrero de 4874.=»Rafael R oso.=Fernando 
García de la Torre.

B a r ce lo n a .— A fu eras.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.

Certifico que en méritos del incidente de pobreza promovi
do por José Mollet y Pintó para querellarse de injurias contra 
Joaquina Puigbert, se ha dictado la sentencia que dice así:

¡ «Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 40 de Febrero 
de 4874, el Sr. D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia 

del distrito de las Afueras; habiendo visto el presente incidente 
de pobreza promovido por José Mollet y Pintó para la prose
cución de la querella de injurias contra Joaquina Puigbert:

Resultando que en 3 de Noviembre del año último José 
Mollet y Pintó presentó escrito solicitando el tratamiento de 
pobreza para la prosecución de la querella de injurias que 

¡ tenia entablada contra Joaquina Puigbert;

Resultando que conferido traslado de la indicada solicitud 
de pobreza á la Joaquina Puigbert, no ha hecho oposición al
guna á la m ism a; y acusada la rebeldía, $e le señalaron los 
estrados del Juzgado, ccnMos cuales se han entendido las su 
cesivas notificaciones:

Resultando que recibido el incidente á prueba, y oido el 
Fiscal, solicitó se reclamasen las correspondientes certifica
ciones de bienes y contribuciones, é informes de la Autoridad 
competente acerca de ios medios de subsistencia y porte social 
del recurrente:

Considerando que José Mollet y  Pintó ha dejado trascur
rir el término de prueba sin acreditar la pobreza que alegaba, 
no apareciendo por consiguiente de lo actuado que para los 
efectos legales haya de tratársele como pobre:

Vistos los artículos 48, 80, 81, 88, 38 y 35 de la ley de En
juiciamiento criminal, y lo .expuesto por el Fiscal del Juzgado 
en su anterior dictamen;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la con
cesión del tratamiento de pobreza solicitada por José Mollet y 
Pintó, al que se condena en el pago de todas las costas de este 
incidente y al reintegro del papel de oficio empleado en la 
sustanciacion del mismo.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, y que 
por la ausencia y rebeldía de Joaquina Puigbert s e ‘publicará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia , lo 
proveo, mando y firm o.=Félix  de Antonio.

Publicacion.=Barcelona 40 de Febrero de 1874.—La ante
rior sentencia ha sido leida y publicada por el Sr. D. F é 
lix de Antonio , Juez de primera instancia de 1 distrito de las 
Afueras, estando celebrando audiencia pública en el dia de h o y .=  
Doy fé.—Vicente Jáime.»

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrit 
de las Afueras de Barcelona.

Por el presente, ignorándose el paradero de Manuel Gazo 
y Román, Presidente de la Sociedad de machacadores de pie
dra establecida en Hostafranchs, le cito, llamo y emplazo para 
que en término de 45 dias se presente en la sala-audiencia del 
Juzgado para recibirle indagatoria en la causa criminal que 
contra el mismo instruyo sobre falsificación de firma y suplan
tación de un sello; apercibido que de lo contrario le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona 87 de Febrero de 4874.—Félix de Antonio.—Por 
mandado de S. S., José Huberti.

B a rce lo n a .—S a n  B e ltrán .
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran de la ciudad de Barcelona.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al soldado 

que el dia 87 de Enero ú ltim o, y á cosa de las tres á tres y 
media do la tarde, fué en auxilio del niño Ramón Moragas en 
ocasión en que subia para el castillo de Monjuich ; cuyo niño 
con motivo de haberse incendiado sus ropas, sufrió quemadu
ras de consideración, á consecuencia de las cuales falleció á 
Jas dos horas, habiendo ocurrido el hecho en dicha montaña 
de Monjuich y casa núm. 9, para que comparezca en este Juz
gado y oficio del actuario que re frendad  dia 40 de Marzo pró
ximo venidero, á las doce de su m añana, á fin de recibirle de
claración en méritos de la causa criminal que al efecto estoy 
instruyendo en averiguación de las personas responsables de 
dichas quemaduras y consiguiente muerte de Ramón Mo
ragas.

Dado en Barcelona á 84 de Febrero de 4874.=Nicolás Cas- 
tillejo .=Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio Sán
chez, Secretario.

B a r ce lo n a .—S an  P ed ro .
D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez de primera instan

cia del distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente único edicto y pregón se cita, llama y em

plaza á Juan Seguí y Miguel Cervera, ámbos vecinos que se 
dice ser de esta capital, de oficio estampadores, para que en el 
término de 30 dias, contados desde esta publicación, de diez á  
doce de la m añana, comparezcan en este Juzgado , sito en el 
ex-Palacio Real, á fin de responder á los cargos que les resul
tan en causa que se les sigue sobre coacción por m^dio de un 
escrito; apercibidos de que no lo haciendo les parará el per
juicio á que por ello diesen lugar.

Dado en Barcelona á 49 de Febrero de 4874. =  Francisco 
Galicia.=Licenciado Víctor Font, Escribano.

B a za .
Dr. D. Francisco Dechent Trigueros, Juez de prim era in s 

tancia de esto partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 

causa criminal de oficio sobre homicidio, en la que aparece 
que por el mes de Noviembre ó principios de Diciembre del 
año anterior se dió muerte en el término m unicipal de Cufiar, 
de este dicho partido , á un hombre que por sus ropas parecía 
ser natural del reino de Valencia. Como el cadáver no se haya 
encontrado ni se sepa á quién pertenezca, he dispuesto se haga 
notorio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Valencia y Alicante á fin de que todas las per
sonas que puedan facilitar algún dato referente á aquellas cir
cunstancias, ya porque en su familia se observe la falta de 
algún individuo ó por otra causa, comparezcan en este Juzga
do dentro del término de 45 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de B a z a á  86 de Febrero de 4874.=Doc- 
tor Francisco Dechent.=Por mandado de S. S., Joaquín Sán
chez Romero.

B ecerrea.
D. Eduardo Seijas, Juez del partido d e  B ec errea .
Por el presente anuncio el fallecimiento sin testar de Do-
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por diligencia en forma á esta continuación, expido la presen
te que devolverá el Juez municipal de Fermcselle?

Dada en Bermillo á 48 de Febrero de 4 8 7 4 .= Ei Escribano, 
José García Serrano.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito; 
y para que 1a. notificación, citación y emplazamiento de la sen
tencia tenga lugar al procesado, y comparezca ante la E xce
lentísim a Audiencia de Valladolid por medio de Procurador y  
Abogado, y  bajo apercibimiento de lo que haya lugar por no 
haber sido hallado en su domicilio, y en cumplimiento de lo 
mandado por el Juzgado en providencia del dia de ayer, libro 
la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en e l  
Boletín oficial.

Bermillo de Sayago £8 de Febrero de 4874.=José García 
Serrano.

En Ja causa criminal que se sigue en este Juzgado entre 
partes , de una el Ministerio f isca l, y de la otra Simón Redon
do, vecino de Pereruela, procesado por suponérsele autor del 
delito de lesiones á Alejandro Gil López en la tarde del £6 de 
Noviembre últim o, se ha dictado la providencia siguiente :

«Providencia. — No habiéndose presentado Alejandro Gil 
López, natural de la parroquia de San Pedro de Villalbite, 
distrito de F r io l, en el partido y provincia de Lugo , de 33 años 
de edad, soltero, quinquillero, sin residencia y domicilio co
nocido, á declarar en esta causa según se acordó en auto de 4 
de Enero último, se acuerda hacerle ofrecimiento de la misma, 
expidiéndose la oportuna cédula, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , para que en el término de i b  dias manifieste si 
quiere ser parte en estos a u to s , y si renuncia ó no la indem
nización c iv i l; y pasados sin haberlo verificado dése cuenta.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia de Ber
millo de Sayago á 84 de Febrero de 1874 =  Alvarez. — Ante 
m í, José García Serrano.»

Y para que tenga lugar lo acordado expido la presente cé
dula en Bermillo de Sayago á $5 de Febrero de 18 7 4 —E1 Es
cribano , José García Serrano.

Betanzos.

El Sr. D. Manuel Yalcarce Ibarrola, Juez de primera ins
tancia. de la ciudad y partido de Betanzos.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Ramón Brañas y  
G arcía, hijo de otro Ramón y de M aría, de 47 años de edad, 
soltero, dedicado á los trabajos de la linea férrea, natural y  
vecino de la parroquia de San Pelayo de Aranga, que sus se
ñas se expresan á continuación, contra el que se sigue causa 
crim inal en este Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito 
por robo ejecutado en la casa-taberna de Josefa Vázquez Gar
cía, vecina de la parroquia de San Pedro de Porzom illos, la 
noche del 16 de Diciembre de 4878, para que se presente en 
este dicho Juzgado en el término de 15 dias, á contar desde el 
en que tenga efecto la inserción de este edicto en los periódi
cos, á fin de que concurra á defenderse de los cargos que con
tra él resultan; y no lo haciendo se sustanciará y determinará 
la causa en su rebeldía, entendiéndose los autos y  diligencias 
con los estrados de la audiencia y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y se exhorta á los Sres. Jueces de primera instancia , mu
nicipales, Sres. Alcaldes y demás Autoridades de protección y  
seguridad pública procedan á su captura, remitiéndolo á la 
cárcel de este partido.

Dado en Betanzos á £5 de Febrero de 1874.=M anuel V al- 
carce Ibarrola.=Por mandado de S. S., Agustin Nuñez.

Señas personales de Ramón Brañas.
Estatura unos cinco piés y dos pulgadas, cara larga, color 

bueno, ojos castaños, pelo y barba cana, falto de dentadura; 
viste chaqueta y chaleco de paño negro, pantalón de tela 
rayada, calza botas de cuero de media caña, usa sombrero 
hongo.

Calatayud.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad y 
partido de Calatayud.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Juan Aparicio, el cabecilla Marco el de Bello, cuyas demás se
ñas personales se ignoran, y asimismo á Melchor N., de 17 
á 18 años de edad, estatura baja, pelo castaño, nariz regular, 
barba lam piña, color bueno, cara regular; viste calzón corto 
de mahon , calcillas azules, alpargatas á lo m iñ ón , chaleco de 
m ahon, faja morada y pañuelo en la cabeza: Faustino Borja, 
de 83 años de edad, estatura regular, cara regular, pelo negro, 
nariz regular , barba clara, color bueno ; viste calzón corto de 
pana negra, chaleco de tela de algodón á rayas, faja morada, 
alpargatas á lo miñón y pañuelo en la cabeza; cuyos dos últi
mos habitaban en Velilla de Giloca y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezcan dentro del término de 10 dias 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa que me hallo instruyendo so
bre exacciones ilegales y otros excesos cometidos en la tarde 
del 83 de Enero último en el referido pueblo de Velilla de Gi
loca; apercibidos que de no verificarlo se les declarará re
beldes y contum aces, parándoles el perjuieio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades y  agentes de po
licía judicial procedan á la b u sca , captura y  conducción á di
chas cárceles con las seguridades debidas de los citados pro
cesados ; á cuyo fin publíquese esta requisitoria en los perió
dicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro - 
v ln c ia , fijándose copia literal de ella en el local de este Juz
gado.

Dado en Calatayud á £6 de Febrero de 4 8 7 4 .=  Pablo R e
verter .*=De su ord en , Inocencio Emperador.

m ingo Nuñez y  su mujer Juana Fernandez, vecinos que fue
ron de Ferreiros de N eira , y llamo á los que se crean con de
recho á heredarles para que dentro del término de SO dias 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado por dependencia del 
juicio de abintestato que de su fincabilidad propuso Juan Par
do, de San Estéban, único apersonado á los autos.

Becerrea 2o de Febrero de 1874 .=  Eduardo Seijas. =  Por 
mandado de S. S., José M. Perez.

B erm illo  de M ayago.
En la causa pendiente en este Juzgado contra Vlejandro 

Cortés González, álias el Pavo, natural y vecino di Fer iose- 
lle , sobre insultos y amenazas mérios graves al Alcalde de 

' Torrégamones D. Feliciano Fernandez en la noche del 81 de 
Junio últim o, se dictó sentencia definitiva; y  p arala  cita
ción y emplazamiento del Alejandro se expidió la oportuna 
cédula, que copiada literalmente dice así:

«Cédula de citación y emplazamiento.—En la causa crim i
nal seguida de oficio en este Juzgado de primera instancia, y 
entre partes, de una el Promotor fiscal, y de la otra el Procu
rador D. Ignacio Mateos de la Fuente, en nombre y represen
tación de Alejandro Cortés González, álias el Pavo, natural y 
vecino de Fermoselle, procesado por el delito de insultos y 
am enazas ruónos graves al Alcalde popular de Torregamones 
D . Feliciano Fernandez, se dictó sentencia por dicho Tribunal 
con fecha 10 de Diciembre último condenando al Alejandro 
Cortés en la pena de cuatro meses y un dia de arresto mayor, 
con suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio du
rante el tiempo de la condena, y en todas las costas; y en el 
dia de hoy la providencia, que á ha letra es del tenor siguiente:

«Providencia. — Expídase cédula de citación y emplaza
miento á Alejandro Cortés González, alias el Pavo, natural y  
vecino de Fermoselle, para que dentro del término de 40 dias 
-comparezca ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Valladolid por medio de Procurador y Abogado que le re
presenten en esta causa; con apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho, cuya 
cédula se remitirá al Juez municipal de Fermoselle con el 
oportuno mandamiento.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia de Ber
m illo de Sayago y su partido á 20 de Febrero de 4874.= A lva-  
rez .= A n te mí, José García Serrano.»

Y para que se practique la citación y emplazamiento acor- 
-dados en la providencia inserta, expido la presente cédula ai 
Juez municipal de Fermoselle.

Dada en Bermillo á £0 de Febrero de 4874 .=  José García 
Serrano.»

Y como quiera que el Alejandro Cortés González, álias el 
Pavo, no ha podido ser citado y emplazado en su domicilio, en 
providencia de ayer se acordó que para que tenga efecto se ex~ 
pida copia de aquella para su inserción en la Gaceta  de  M a 
drid  y Boletín oficial de esta provincia por término de 45 dias; 
cum pliendo con ¡o mandado por el Juzgado en citada provi
dencia, firmo Ja presento en Bermillo  de Sayago á 28 de F e
brero de 1 8 7 4 =  José García Serrano.

En la causa pendiente en este Juzgado contra Pedro López 
Seisdedos, naturM y vecin o  de Fermoselle, por lesiones á Fran
cisco Mayor, de la m isma vecindad, en la noche del 2 de Agos
to último, se dictó sen ten cia  definitiva en primera instancia; 
y  para la citación y emplazamiento del referido Pedro López 
se expidió la cédula que literalmente dice así:

«Cédula de citación y emplazamiento.—En la causa crim i
nal que se sigue en este Juzgado de primera instancia entre 
partes, de una el Ministerio fiscal,, y de otra el Procurador 
de este Tribunal D. Luis Ramos Gordillo, en nombre y como 
curador ad litem  de Pedro López Seisdedos, natural y vecino 
de Fermoselle, procesado por suponerle autor de las lesiones 
ménos graves causadas á Francisco Mayor Sendin, de la m is
m a vecindad, en la noche del 2 de Agosto últim o, se dictó 
sentencia en primera instancia en 49 de Enero del año actual 
condenando al Pedro López en la pena de tres meses de arres
to mayor, con suspensión de todo cargo y del derecho de su
fragio durante el tiempo de la condena; al pago de 39 pesetas 
en concepto de indemnización al ofendido, al de 40 pesetas de 
m ulta, y en las costas; y en el dia de ayer la providencia, 
cuyo tenor á la letra dice así:

«Providencia.—Por devuelta esta causa por el Fiscal, con el 
dictamen que antecede; y de conformidad con lo dispuesto en 
el an. 58 de la ley de Enjuiciamiento criminal, expídase cé
dula de citación y emplazamiento á Pedro López Seisdedos, 
natural y vecino de Ferm oselle, para que dentro del término 
de 40 dias comparezca ante S. E. la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Valladolid por medio de Procurador y Abogado 
para su defensa en esta causa, que será remitida á la misma 
en consulta de la sentencia dictada en ella con fecha 19 de 
Enero último, insertándose dicha cédula en la G a c e t a  de M a 
drid  y  en el Boletín oficial de esta provincia por el término 
de nueve dias, que empezarán á contarse desde la referida in
serción en el caso de que el Pedro López no se halle en la 
villa de F erm oselle , á cuyo Juez municipal se remitirá con 
mandamiento la precitada, cédula; con apercibimiento al refe
rido López que de no comparecer le pararán los perjuicios que 
h a y a  lugar en derecho.

Lo mandó y firma el Sr. D. Benigno Alvarez, Juez de pri
m era instancia de Berm illo de Sayago y su partido, á 44 de 
Febrero de 4874.=A Jvarez.=A nte m í, José García Serrano.»

Y con el fin de que se practique la citación y emplaza
miento acordados en la p ro v id en cia  inserta á Pedro López 
Seisdedos, natural y vecino de esa villa; y en el caso de no 
encontrarse en ella é ignorarse su paradero, se haga constar

C aldas de R eyes.
En nombre de la Nación, D. Juan Puig Vilom ara, Juez de 

primera instancia de Caldas de Reyes.
Por 1a. presente se llama á Fernando Montero Bermudez, 

vecino de Santa María de Perdecanay, aumente, de 87 años de 
edad, estatura regular, ojos castaños, barba poblada, color 
bueno, algo hoyoso de viruelas, para que dentro de 15 dias 
comparezca ante este Juzgado á rendir indagatoria en causa 
criminal que se le  instruye sobre infidelidad’ en la custodia de 
un preso; con apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Y ruego á la vez á todas las Autoridades procedan á la cap
tura de dicho sujeto, y le pongan habido que sea a mi dis
posición en la cárcel pública de esta capital.

Caldas de Reyes 23 de Febrero de 4874.=  Juan P u ig .= P or  
mandado de S. S . , Juan Dominguez.

Carmona.

D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y  emplazo á Agustin López VaJlecíllo, 
hijo de Diego y de Josefa, soltero, arriero, de edad de 32 años; 
Juan López Vallecillo, hijo de Diego y  de Josefa, áe 31 años, 
soltero, también arriero; Manuel de Casas Losada, hijo de 
Eduardo y  de Micaela, de edad de 36 años, soltero, calesero, y  
Antonio Guerrero Ragel, hijo de Antonio y María, de edad de 
38 años, casado, arriero, los cuatro naturales y vecinos de la 
ciudad de San Roque, provincia de Cádiz, para que en térm ino 
de 30 dias, contados desde el en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r t d , se personen ante este Juzgado 
para notificarles y llevará  efecto la sentencia ejecutoria dicta
da en la causa contra los mismos y otros seguida en este Juz
gado por contrabando y falsificación de sellos del Estado de 
cajetillas de tabaco p icado; en la inteligencia que de rio veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Requisitoria.—Al propio tiempo exhorto y requiero á los 
Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucionales. 
Jefes de la Guardia civil y  demás agentes de.policía judicial 
de la Nación que practiquen diligencias para la captura de los 
mismos, y caso de ser habidos los remitan á este Juzgado con 
la seguridad correspondiente.

Dado en Carmena á 88 de Febrero de 1874 =M anuel S. 
Guerrero.=Por mandado de S. S., José de Siles Rodríguez.

C artagena.
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 

Cieza, y en comisión del de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Alonso García, natural de Vera, vecino de esta ciudad, de ejer
cicio marinero, de 83 á 84 años de edad, color moreno, ojos 
negros, grueso de cuerpo, de estatura pequeña, no usa barba, 
para que dentro del término de 30 dias, que principiarán' á 
contarse desde la publicación de la presente, comparezca en 
este Juzgado ó en las cárceles del partido á prestar declara
ción indagatoria en la causa que contra el mismo se sigue so
bre lesiones y sucesiva muerte de Antonio Conésa Navarro; 
“apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Se recomienda, á los Sres. Jueces y Tribunales, demás Au
toridades y agentes de la policía judicial practiquen activas 
diligencias para la busca y captura del referido procesado, re
mitiéndolo caso de ser habido á la cárcel del partido.

Dada en Cartagena á 86 do Febrero de 4874 =  Joaquín Cos
ta Fernandez.=Por su mandado, Juan Villas Vi ton.

D, Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
Cieza, y en comisión del de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja
cinto Berruezo, natural y vecino de Turre, provincia de Alm e
ría , de estado casado, m in ero , de 35 a ñ o s, dé estatura baja, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara re
donda, color moreno, y es cojo, para que dentro del 'término 
de 30 dias siguientes al de la publicación de esta requisitoria 
comparezca en el Juzgado ó en la cárcel del partido á prestar 
declaración de inquirir en la causa que contra, el mismo ins
truyo por homicidio de José Alcázar Martínez.

Se recomienda á los Sres. Jueces y Tribunales, demás Au
toridades y agentes de policía judicial practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho Jacinto Berrue
zo, conduciéndolo caso de ser habido á las cárceles de esta 
ciudad.

Dada en Cartagena á 86 de Febrero de 4874=Joaquin  Cos
ta Fernandez.=Por su mandado, Juan Villas Vi ton. ^

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia 
de Cieza, y en comisión del de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Miguel 
Salas Domenech, natural de Ripoll, provincia de Barcelona, 
vecino de la misma, hijo de Serafín y de María, casado, cerra
jero, de edad de 39 años, y  Antonio Zurita Barranco, natural 
de Atarfe, provincia de Granada, vecino de .su pueblo, hijo de 
Diego y de Manuela, casado, jornalero, de 44 años, ambos con
finados en el presidio de esta plaza, y cuyas demás señas se 
expresan al final, para que dentro del término de 30 dias, que 
principiarán á contarse desde la publicación de esta, compa
rezcan en el establecimiento penal de esta plaza y puedari ser 
notificados de la calificación hecha por el Fiscal en causa que 
pende contra los mismos sobre tentativa de quebrantamiento 
de sentencia; apercibidos que de no verificarlo les pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Se recomienda á los Sres. Jueces, Tribunales y* demás Au-
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ioridades y agentes de policía judicial practiquen activas dili
gencias en averiguación del paradero, busca y captura de los 
expresados confinados, los cuales si son habidos sean condu
cidos al presidio de esta plaza.

Dada en Cartagena á 20 de Febrero de 1874. =  Joaquín 
Costa Fernandez .—Por su mandado, Juan Villa s Viton.

Señas de Pedro Miguel Salas.
Pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz larga, boca y cara 

regular, barba poblada, color bueno.
Señas particulares, ninguna.

Señas de Antonio Zurita.
Pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz abultada, cara re 

donda, boca grande, barba poblada, color blanco, estatura cinco 
piés y una puigada.

Señas particulares, ninguna.

C ervera de R io P isu e rg a .

D. Tadeo Guerra Linacero, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
ocho hombres que con el carácter de carlistas se presentaron 
á las tres de la tarde del día 11 de Diciembre del año último en 
el pueblo de Tarilonte, y robaron á los vecinos de él D. S an
tiago Ramos Alonso, D. Miguel González, D. Joaquín Calvo, 
D. Santiago González y D. Pablo Bustamante varios efectos 
de ropas, arm as, dinero, caballos y monturas, para que en el 
término de 30 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que al efecto 
me hallo instruyendo; apercibidos que de no hacerlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades se sirvan practicar las más activas 
diligencias encaminadas á conseguir la captura de los ocho 
hombres referidos, y disponer su conducción á la cárcel pú
blica ele esta villa si llegaren á ser habidos; teniendo en cuenta 
para ello que las señas de los ocho hombres, según el resultado 
de las diligencias, eran: cinco de ellos vestían gorra encarnada 
y  los otros tres blancas, recien rasurados, no siendo uno que 
tenia toda la barba; pantalón de paño; uno de ellos tenia elás
tica encarnada, dos con chaqueta, y los otros blusas ó abrigos; 
de una edad como de 40 años; uno deellospasaba de estaedad ; 
y era de estatura baja; el que les mandaba era bastante alto 
tenia borla dorada en la gorra, y los demás eran de una. esta
tura regular.

Dada en Cervera á 24 de Febrero de 1874.=Tadeo Guerra.— 
Por mandado de S. S., Marcos Gómez Inguanzo.

Cieza .

D. José González P erez , Abogado, Juez municipal é inte
rino de primera instancia de esta villa de Oieza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Jim é
nez, hijo de Paco Estilla, vecino de Archena, para que en el 
término improrogable de nueve dias comparezca en este Juz
gado á fin de recibirle declaración por preguntas de inquirir 
en la causa que se sustancia en el mismo sobre tala de pinos • 
en los montes comunales pro indivisos de las villas de Ojos y 
Villanueva; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oieza á 26 de Febrero de 1874.= José González.-* 
Por su mandado, Domingo García Marín.

Córdoba—Izq u ierd a .
D. Rafael Pineda y Alba, Juez interino de primera instan

cia de esta capital en el distrito de la Izquierda.
Por el presente y  término de 10 dias cito, llamo y emplazo 

á un hombre que usaba capa con vueltas oscuras, sombrero 
negro hongo, barba corrida corta negra con algunos cabellos 
blancos, corbata de nudo, cadena de reloj, con chaqueta larga ó 
polonesa; y á otro vestido con gaban claro largo, sombrero 
de copa alta, cadena de reloj larga, barba corrida rubia , como 
de unos 40 años, para que comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado á contestará los cargos que.les resultan en la causa 
que contra los mismos se sigue por robo de 7.500 rs. á D. R a
fael de Rojas; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 27 de Febrero de 187 4.=R afa el Pinilla 
A lba.=Por mandado de S. S ., Sebastian Pedraza.

Chelva.

En nombre de la Nación, D. T.eodosio. Pinazo y Valls, Juez 
de primera instancia de Chelva y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Bel- 
tran Rivera para que en el término de 15 dias, á contar desde 
la inserción deí presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado con el objeto 
de ampliarle su indagatoria en causa contra el mismo y otro 
sobre abusos; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia á 28 de Febrero de 1874.=*Teodosio P i- 
nazo.=Por su mandado, Domingo Pujol.

Chinchón.

El Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su partido, 
en providencia dictada en el dia de hoy en la causa crim inal 
que se sigue en este Juzgado contra Eugenio del Cerro y R o
dríguez por lesiones á Manuel Gutiérrez Villarejo, ha manda
do se cite al procesado Eugenio del Cerro y Rodríguez y á su 
mujer Fernanda García, vecinos que fueron de Mocejon, y 
hoy al parecer en M adrid, para que en el término de ocho 
dias, á contar desde la publicación de esta cédula en los pe
riódicos oficiales, se presenten en este Juzgado, el primero para 
ampfiarle su indagatoria, y la segunda para recibirla declara

ción; bajo apercibimiento si no comparecen de pararles el per
juicio que haya lugar. :•

Chinchón 27 de Febrero de 1874.=E1 actuario , Bonifacio 
Merino.

Daim iel.

D. Manuel José M ajan, Abogado de los Tribunales naciona
les, Juez municipal é interino de primera instancia de esta 
villa de Daimiel y su partido.

Por el presente primero y único edicto se llama, cita y em
plaza al titulado Comandante general D. Amador Villar y demás 
individuos de la partida que el dia 13 de los corrientes penetró 
en Villarrubia de los Ojos, quemaron los libros y documentos 
del Registro c iv il, exigieron y se llevaron caballos, raciones de 
pan , vino, carne y cebada, los fondos y documentación de la 
contribución territorial que habia concluido de cobrarse, bas
tantes arm as, municiones y pertrechos de guerra, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde la inserción delp re- 

i sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezcan en la cárcel pública de este partido á pres
tar la correspondiente declaración y responder de los cargos 

. que les resultan en el sumario que me hallo instruyendo por 
los referidos hechos, y en el que han sido declarados proce
sados; apercibidos que de no presentarse se les declarará re 
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial se proceda á la busca, captura y rem isión 
á este Juzgado en concepto de detenidos á los expresados su
jetos.

Dado en Daimiel á 21 de Febrero de 1874. Manuel José 
M ajan.=El Secretario , Mariano Pinilla y Morales.

M ad rid .-C o n greso .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del congreso de esta capital, refrendada por el in 
frascrito Escribano de actuaciones, se anuncia de nuevo la- 
venta en pública subasta, á voluntad de sus dueños, de todos 
los géneros existentes en el establecimiento de ferretería sito 
en la calle de Esparteros, núm. 9, retasados por segunda vez 
en la suma de 1.209.983 rs. 99 céntimos; habiéndose señalado 
para celebrar el remate el dia 27 del actual, y hora de la-una 
de su tarde, en la sala de audiencia del Juzgado , que la tiene 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, hasta el que estarán de 
manifiesto la tasación y retasas en la Escribanía del actuario, 
calle de Segovia, núm. 8, principal izquierda, bajo las condi
ciones siguientes:

1.a Que no se admitirá postura que no cubra el precio de 
la retasa.

2.a Que para tomar parte en la subasta se ha de consignar 
en el Juzgado el dia anteriora! señalado para el remate la suma

I de 2.500 pesetas en garantía de que no será ilusoria la propo- 
| sicion que se haga.
I 3.a .Que los gastos de escritura han de ser de cuenta del 
¡ rematante.
| Y 4.a Que las ventas del establecimiento han de continuar 
| hasta el dia en que el rematante tome posesión de todas las exis

tencias del mismo, sin perjuicio de que se le deduzca de la 
cantidad que consigne como precio la que representar puedan 
los efectos realizados según el tipo de la retasa.

Madrid 4 de Marzo de 187.4.=Salustiano García Muñoz.
X—4098

M adrid.—L atina.

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la La- 
tina de esta capital,, y Escribanía de D. Tomás Bande, radican 
los autos de testamentaría concursada de D. Alfonso Peralta, 
vecino que fué de esta villa, en los cuales con fecha 26 de 
Setiembre de 1873 se celebró junta general de acreedores, 
aprobándose por unanimidad las siguientes

PROPOSICIONES,
Primera. Que con los valores consignados en la Caja ele 

1 Depósitos procedentes de la testam entaría concursada de Don 
| Alfonso Peralta se paguen desde luego á la Hacienda pública 
| los dos plazos que se la adeudan por la compra prim itiva he 

cha por el difunto Peralta de la huerta de Pastrana, y los tres 
plazos del Desierto de BDiarque, en papel y metálico, según se 
determina en la comunicación de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos deí Estado, su fecha 30 de Noviembre 
de 1872. Abierta discusión acerca de ella, fué aprobada por 
unanimidad.

Segunda. Que se practique liquidación de todas las costas y 
gastos de la presente testam entaría concursada de D. Alfonso 
Peralta, satisfaciéndose su importe de los valores consignados 
y procedentes de la misma testam entaría en la Caja general 
de Depósitos, después de estar satisfecha cumplidamente la 
Hacienda pública de los plazos que se refieren en la proposi
ción primera. También fué aprobada por unanimidad sin dis
cusión.

Tercera. Que el líquido que resulte se aplique por los sín
dicos de esta testamentaría al pago de los créditos contra la 
misma, según la liquidación y graduación que ya está practi^- 
cada y aprobada. Asimismo fué admitida por unanimidad sin 
discusión.

Cuarta. Que la misma finca de esta testamentaría que está 
sin vender y consiste en la octava suerte del Tallar de olivas 
denominado Rincón, término de Pastrana, se adjudique por el 

¡ valor que la junta determine al último acreedor que tenga de
recho de cobrar por orden de su graduación, facilitándosele 
por la sindicatura la escritura ó documento de adjudicación 

j más conveniente para que pueda acreditar el dominio y hacer 
| la inscripción correspondiente en el Registro de la propiedad, 
i Después de una detenida discusión, en que tomaron parte cási 
¡ todos los ccyicurrentes, se acordó por unanimidad la adjudica

ción en la forma propuesta, y que sea por las dos terceras 
partes de la última tasación.

Quinta. Que la junta acuerde si los síndicos de esta testa
mentaría han de utilizar y ejercitar el derecho que se les re 
servó por el Juzgado en providencia de 16 de Enero de 18621 
para reclamar perjuicios contra Doña Petra Malo y D. Manuel 
Revuelta, como rematantes que fueron de la expresada finca 
octava suerte del Tallar del Rincón. Sin discusión recayó- 
acuerdo unánime en sentido ejecutivo.

Sexta. Que continúe gestionando la sindicatura de esta tes
tamentaría para la devolución que ha de sincerarse por las 
oficinas de Hacienda pública del octavo plazo de la huerta de 
Pastrana, importante 22.100 rs., que se pagó dos veces, según 
resultó de autos; y cuando realice su importe pague con el pa
pel que reciba el acreedor que corresponda, según la gradua
ción de créditos. Prévia una ligera discusión , fué aprobada 
por unanimidad, entendiéndose que el pago ha de hacerse por 
el precio que entonces tengan estos valores en la plaza de 
Madrid.

Sétima. Que la junta determine igualmente si la sindica
tura ha de continuar las gestiones cerca del concurso de Doña 
Mónica Rodríguez sobre la Aclamación de los créditos de los 
plazos que por la huerta de Pastrana y Desierto de Bolarque 
hay que satisfacer hoy á la Hacienda pública, según queda 
manifestado en las anteriores proposiciones. Después de una 
detenida discusión , se acordó también unánimemente que por 
ahora no se haga gestión alguna.

Octava. Que Já cuenta rendida por D. Timoteo Barco, como 
apoderado de la sindicatura de esta testam entaría, su fecha en 
Pastrana á lo  de Junio último, de los ingresos y gastos ocur
ridos desde 1.® de Enero de 1870 hasta dicho dia 15 de Junio, 
que en el acto presenta la sindicatura, se ponga de manifiesto 
en la Escribanía actuaría por término de ocho dias, á contar 
desde el de hoy, para que los interesados la examinen y reco
nozcan, y pasado el referido término sin hacerse gestión al
guna contra ella se tenga y entienda aprobada.

Lo acordado en la expresada junta general de acreedores 
de 26 de Setiembre se mandó llevar á efecto por la providen
cia que dice así:

«Providencia.—Sr. Alearáz y Ramos.—Juzgado de prim era 
instancia de la Latina.—Madrid 4 de Octubre de 1873.—Llévese 
á puro y debido efecto lo acordado en La jun ta precedente gene
ral de acreedores. Lo mandó y rubriea S. S., de que doy fé .=  
Rubricada.=Tom ás Bande.»

Cuya providencia de 4 de Octubre, y en virtud de lo acor
dado por otra del mismo Juzgado, su fecha 9 de los corrientes, 
se notifica por medio del presente edicto á los acreedores no 
concurrentes á la citada junta de 26 de Setiembre, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, que son: D. Claudio Saez, D. José 
Martin Malagon, D. Nicolás Rodríguez, D. Alejandro Mora
les, Doña María del P ilar García y D. Celestino Lorenzo.

M adrid  21 de F e b re ro  de \ 874.— E l Escribano actuario. 
Tomás Bande. X—1099

M a d rid .-U n iv e rsid a d .

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad.

Por el presente hago saber que en junta general de acree
dores á los bienes de D. Abelardo Gómez, del comercio de esta 
capital, celebrada el dia 4 de Marzo de 1872, se hicieron por 
el concursado y fueron aprobadas las siguientes proposiciones:

1.a D. Abelardo Gómez solicita de sus acreedores le hagan 
gracia y donación perfecta é irrevocable del 50 por 100 de sus 
respectivos créditos, y se den por completamente pagados y sa
tisfechos con el otro 50 por 100, que se les entregará en el 
modo y forma y plazos que se expresan á continuación:

2.a D. Abelardo Gómez se comprometo y obliga á satisfacer 
el 50 por 100 de los respectivos créditos en cinco años por tr i
mestres vencidos, y en cada uno de ellos la parte alícuota 
correspondiente, á partir de Un mes después del dia en que sea 
firme el auto aprobando este convenio.

3.a Para facilitar el cumplimiento de las proposiciones an 
teriores, deberá practicarse liquidación general definitiva entre 
el deudor y cada uno de sus acreedores dentro de los*lo dias 
siguientes al en que sea firme el auto aprobatorio del conve
nio. El acreedor que no se presentase á liquidar durante este 
período se considerará conforme con la cantidad que el deu
dor le reconoce en el estado de deudás presentado.

4.a En uno y otro caso el deudor extenderá á favor de cada 
uno de sus acreedores nuevos documentos de crédito, expre
sando la cantidad que resulte debiendo, la que á cada uno de 
los plazos corresponda y la fecha del vencimiento de cada uno 
de los plazos.

5.a Aprobado que sea este convenio, quedarán nulos y  de 
ningún valor ni efecto todos y cada uno de los documentos de 
crédito de fecha anterior.

6.a D. Abelardo Gómez, que acepta la espera y quita legal 
que expresan las proposiciones precedentes, se impone el de
ber moral de pagar cuanto hoy á sus acreedores adeuda si 
mejorase de fortuna.

Madrid 4 de Marzo de 1872.=Abela?do Gómez.
Y como en la discusión habida entre los acreedores y el 

deudor se adicionase la segunda, haciéndose constar que si el 
D. Abelardo faltase al pago de dos trimestres consecutivos se 
entendería que volverían las cosas al ser y estado en que se 
encontraban en aquel dia de la junta; y con objeto de que lle
gue á conocimiento de todas las personas interesadas, se hace 
público por medio del presente edicto, que además de inser
tarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se hace también en el Diario y  
Boletín oficial de la provincia.

Madrid 5 de Marzo de 1874.»= Francisco García F ran « o .=  
Por mandado de S. S., Juan Vivó. X
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M a d r id e jo s .
D. José María MoraJeda de Espinosa, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente primer edicto hago saber que habiendo ce

sado en su cargo de Registrador interino de la propiedad de 
este partido judicial ü. Victoriano Martin del Campo, Abogado 
de los Tribunales, se anuncia al público á fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos á quienes interese deducir alguna 
acción contra dicho Registrador á los efectos prevenidos en los 
artículos 308 de la ley hipotecaria y £80 del reglamento gene
ral para su ejecución.

Dado en Madridejos á £8 de Febrero de J874*.=^José María 
Moraleda.—Por mandado de S. S., José Ruiz de la Rica.

X— 1097

SOCIEDADES

A n tig u a  Sociedad de S egu ros m ú tu o s de in cen d io s  
de casas en M adrid.

La Dirección de la misma pone en conocimiento de los señores socios ó sus apoderados que én junta general de^'li de Enero último sa acordó un repartimiento de un cuartillo de real por cada 1.000 de capital inscrito, que deberá realizarse en el término de un m es, según dispone el art. £0 del regla
mento.En su consecuencia procede verificar el pago en casa del Sr. Tesorero D. Francisco Gil Machón, calle de Esparteros, 1& y 44, comercio, todos Jos dias no festivos, de diez de la m añana á las dos de la tarde ; advirtiéndoles que para recoger el recibo es indispensable presentar el resguardo de la póliza ó 
el número que tenga.Madrid ¿8 de Febrero de 4874. =  Los D irectores, Manuel María Alvarez,=Juan José de Muguiro. X — 10o6— %

NOTICIAS  O FI CIA LE S

B olsa  d e  M ad rid .
C o tiza c io n  o fic ia l d e l 7 de M a rzo  de  1874, c o m p a ra d a  c o n  la  

del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p tÉ b iáces .

Dia 6, Día 7.

Rauta p e rp é tu a  a l 3 p o r 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  14*95 44*90-95-921 {2-90K ^ 14*80-75-77 1 {2
pequeños. 4 4*85 4 4*90

á p la zo .  ¡ » 4 4*82 1{2fin C. fir.
Idem  id . e x te r io r  al 3 p o r  4 0 0  II 4 8*00pequeños, i » 48*4 5
Billetes h ip o teca rio s  del B anco de E spaña, l

s é r ie .    1 98*50 »
Bonos de l T eso ro , de 2.000 r s . ,  6 p o r 4 00 I '   - m e r e s  a n u a l . . . .  . .     ...................... f o 2 ‘o0En cantidades pequeñas  i 52*50 52*35-25
Obligaciones generales p o r  fe rro -c a r r ile s  de J2.000 r s . . . . ............................................. 28*60 28*50-55-40
Idem  n u e v a s . . . «   27*70 27*60-70
Idem  de 20.000 r s ................................................   27*70Acciones d e l Banco de E sp a ñ a     145*00 4 45*00

no publicado. » 4 43*00 p.

Cambio» o fic ia le s  so b r e  p la za s  de la  N ación .
BAM0. BSN3FIGI0 . SAflO. BENEFICIO.

A lb ace te   » 4j4 L u g o ..........................  4 »
A lic a n te   » 5*8 Málaga . . . i  4 d, *
A lm e r ía   » 4 [8 M urcia.......................  » 318
A vila   4 ¡2 » O rense......................  4 »
Badajoz  » 4 ¡4 i O viedo...................  p a r .  »
B a rc e lo n a .. . , .  » 2 P a le a d a . .    p a r .  *
B ilb ao ...................  pa r. <> P am p lo na   »
Burgos   » 4 [4 p. P o n te v e d ra   4 *
Cáceres................. p a r. » S a lam anca . . . .  4 “»
C ádiz........................ 9 1 [2 San S ebastian .. » 4]4
C aste llón .. . . . .  pa r. » S a n ta n d e r . . . .  * 3[8
C iud ad-R eal... 4 {4 * S an tiag o   4 p.
C ó rd o b a   » R 8 JSegovia  4 i V  »
C o r u ñ a . . .   3{4 » S evilla .......................  » ¿I* cL
C u en ca   » » S o r ia .......................... 4 »G e ro n a   4]4 » T a r ra g o n a .. . .  . * 4j2
G ran ad a   p a r . » T e ru e l.................. p a r .  »
G u a d a la ja ra .. .  3t 4 » T oledo * 3[4 »
H uelva.....................  * » V a l e n c i a . . . . . .  » 5*8
Huesca.....................  » V alladolid  * 4 ¡4
Jaé n .........................   » R 4 p . V ito r ia ...................... » 3{8
L eó n .......................  » 4i2 Z a m o r a . . . . . . .  4{4 *
L érida ................... p a r .  » Z aragoza  I * | 4\4
Logroño  » d 14 f 3 i

B o lsa s  e x tra n jera s .
P a rís  6 M arzo.--F ondos españoles: 3 p o r 4 00 e x te r io r , á 4 9 4j4.

f 3 p o r 4 00  á 6010
Fondos franceses.» , (t* 4 [2 po r 100   á 88 00

/ 5 p e r  4 0 0    á S4'40
C onsolidados ingleses............................................  á 92 3{8.

C am bios o fic ia les so b re  p la za s ex tra n jera s .
L óndres, á 90 d ias fecha, 49*80 75.
P a rís , á 8 d ias v is ta , 5*48.

O b se r v a to r io  de M adrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Marzo de 4874

AL7URA jj ««PBPltWA > jj J
del ■! * hum edal  del airé, j' í

barómetro |
SOBAS. reducida á O0)! , |

y en milíme-J ¡flu rae d e- Y del viento, del cielo
tros. S a c o .  | cido . , ______ I

15 de  la  m , 714.98 i —2 0 ¡ —3,0 ;M. E . . .  Calm a.. Despejado,
9 de la  m . 715,45 2.7 4,0 ¡N. E . . .  Idem . .  Casi desp.'

42 del d ia  . 713.80 9 0 4,4 38. S. O. Idem  . .  Nubes.
% de la t  . 71T 74 41,6 5.5 HS. S. O. B r is a ..  C ásidesp .”6 de la C . 711,02 7.6 2,5 }¡S. S O. Calma.. Despejado,
9 de la n .  710,77 5,0 | o,9 p .  S. O,. ídem  . ,  Idem.

T em p era tu ra  m áxim a del a i r e , á la  s o m b ra ................. .. c . .  4 2,6
ídem  m ín im a de i d . .   ...............................A .............................- ...........—2,0D ife re n c ia . ....................................................   44,6
T em peratu ra  m ínim a de la  t ie r r a ,  á cielo d e s c u b ie r to . . . . . . .  —5,9
ídem m áxim a al so l , á 4,47 m etros de la  t ie r r a    23,5
ídem id . d e n tro  do una esfera  de  c ris ta l..    43,7D iferencia....................................................    20,2
llu v ia  en  la s  24 últim as ho ras, e n  m ilím etros....................................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de ¿a mañana en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 7 de 
Marzo de 4874.

A L T U R A  T E M P H R A -baromélri- tura di&bccion wc- . nft
< fto v  n „  1 „  F U E R Z A  E S T A D O  E S T A D O

LOCALIDADES. a f ^ e t / e l  g delmar en mi- ceutesi’ . del viento, del cielo déla mar
límenos. males Tienl°* ________ _________ _ _______

B ilb ao   » » * » » »
O viedo  » 5*0 N. E . . .  B r i s a . . .  N u b e s   »
C oruña, 8 h. 774*0 9*0 N. E . .  C a lm a ..  D espejado. Tranq.*
Santiago . . .  771 *5 6*6 N. E . . .  B risa  . . Idem , ----------  *
O po rtó   772*4 H ‘0 E. N. E. V ie n to . . í d e m  T ranqA
L isb o a   770*9 7*8 N. N. E. ídem  . . .  I d e m  Idem .
B adajoz  » • 14*5 O  B r i s a . . .  Id e m   »
S .F ern ., 8 h. 770*7 4 0*8 g .í d e m . . .  P. nuboso. R izada.
S ev illa   769*6 41‘0 N. E . . .  V ie n to .. D espejado. »
T a r ifa   76S*3 43*2 E   V.° f t e I d e m  G. oleaj
G ra n a d a . . .  770*8 6*0 S. E . . .  Brisa Id e m   »
A licante  . . .  772*9 4 0*2 N. O . . .  Calma . .  Ais. nubes. T ranq.*
M urcia   773*6 7*4 S B r i s a . . .  N u b e s   »
V a le n c ia . . .  772*6 8*4 S. O . . .  í d e m . . .  D espejado. »
Palm a  » » | » 3 5>B a rc e lo n a .. » » » » » »
Z a ra g o z a ... » 5*6 N. O . . .  C a lm a .. D espejado. »
S o ria   772*1 4*0 N . ,  B r is a . . .  C. despej.C »
Burgos  774*4 4 ‘6 N   ídem  . . .  N ubes . . . .  »
V allado lid .. 777*2 0*0 N. E . . .  V ie n to .. C. despej.0 »
S a lam an ca . 769*8 2*6 E .B r i s a . . .  D espejado. »
M adrid   775*0 2*7 N. E . . .  Calma . .  C. despej.9. »
E s c o r ia l . . . .  777*6 4*0 N. E. . .  B risa . . .  D espejado. » .
Ciudad-Real 773*3 5*0 E. C a lm a . .  I d e m   »
A lb a c e te . . .  776*2 — 4*0 E . B risa . . .  C u b ie r to . . I »

D irecc ió n  g e n e r a l  d e  C orreos, y  T e lég ra fo s . 
Según los p a r te s  rec ib idos, a y e r  no llovió en n inguna provincia.

A y u n ta m ie n to  de M adrid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

C arne de vaca , de 45 á 4 6*50 p e se ta s  la a r ro b a ;  de  0*65 á 0‘95 la 
lib ra , y á 1 ‘53 el k ilógram o.

Idem  de c a rn e ro , á 0*74 p ese ta s  la l ib ra , y  á 4*73 el k ilógram o.
Idem  de te rn e ra , de 1 á 2 p esetas la  lib ra , y  de  2*17 á 4*34 e l k iló 

gram o.Despojos de cerdo, de 40*75 á 44*25 p e se tas  la  a r ro b a ,-y  á  4*08 
el k ilógram o.Tocino añejo, de 4 5*50 á 46 p ese tas  la  a r ro b a ;  de  0*71 á 0*75 la  lib ra , 
y de 4 ‘54 á 4 ‘63 el k ilógram o.

Idem  fresco, de 4 4*50 á 4 5 p e se tas  la a r r o b a , y  de 4*29 á 4*34 el 
kilógram o.Idem  en  cana l, de 4 4*25 á 14*75 p ese tas  la  a r ro b a , y  de  4*27 á  4 *32
el kilógram o. _______ ______ _— -— ------------------— Larno~de r p é s e t a  a TM TTaTíbraLyTlé 2*4 7 a 2*43 el k ilógram o.

Jam ón, de 4 8*75 á 25 pesetas la  a r ro b a ;  de 4 á 4*25 Ja l ib ra , y  
de 2*4 7 á 2*74 el kilogram o.Pan de d .s  lib ras, de 0*35 á 0*41, y  de 0*38 á 0*46 p e se ta s  el k iló 
gram o.G arbanzos, de 5 á 4 5 p e se ta s  la  a rro b a ; de 0*23 á 0*59 la  lib ra , y  
de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo. •

Judías, de 4*50 á 7*50 p e se tas  la  a rro b a ; de  0*21 á 0*35 la lib ra , y  de 
0*45 á 0*76 el kilogram o.

Arroz, de 5*50 á 7*50 p ese tas  la  a r ro b a ; de 0*24 á  0*35 la  lib ra , y  
de 0*52 á 0*76 el k ilógram o.

Lentejas, de 4 á 5 p ese ta s  la  a rro b a ; de 0*18 á 0*24 la  l ib ra , y  de 
0*39 á 0*52 el kilógram o.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas  la  a r r o b a ,y  á 0*4 5 el k ilógram o .
Idem  m in era l, de 1 á 4*12 pese tas  la  a r ro b a , y  de  0*09 á 0*4 0 el 

kilógram o.Cok, á 0*87 pesetas la  a rro b a , y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 40 á 12*50 pesetas  la  a rro b a ; de 0*47 á 0*52 la  lib ra , y  

l e . 4‘02 á 4‘4 2 el kilógram o.
P a ta ta s , de 1 á 4*50 p e se ta s  la  a r ro b a ;  de 0*06 á 0*09 la  lib ra , y  de 

0*13 á 0*19 el k ilógram o.Aceite, de 42 á 13*50 p ese tas  la  a rro b a ; de  0*44 á 0*50 la l ib ra ,  y  de 
8*75 á 9*95 el decalitro.Vino, de 6*50 á 10 p esetas la  a rro b a ; de  0*23 á 0*35 el cu a rtillo , y 
de 4*55 á 6*93 el decálitro.

Petró leo, á 0*35 pesetas el cuartillo , y  ó 6*93 el d e cá litro .
Trigo, de 11*25 á 12*15 péselas la  fanega, y de 20*31 á 23*08 el h e c -  

tólitro lC ebada, de 6 ó 6*75 pesetas la  fanega, y de 10*86 á 4 9*22 el hectó litro .
N o ta .— Beses degolladas en el dia de ayer . — T ern eras, 8. — C e r- 

dos, 72.—T o ta l ,  80.
Su peso en lib ra s .. 47.474.—Idem  en  k ilo g ra m o s ...  7.740. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artícu los de com er, beber y  arder.
PUNTOS D E RECAUD ACION . F tS .C é n tS .  PUNTOS DE REC AU D AC IO N . P tS .C é n tS .

T oledo ................................  2.356*98 M e d io d ía   . . . . .  9.559*98
S e g o v ia   563’4l C orreos.................. . 3 0*3 á
N o r te ...................................... 5.544*35 Pozos de n iev e .....  »
B ilbao.................................  469*52 [ A rb itrio s sob re  c a rn e s . 4.572*60
A ragón................................ 530*36 rnA„ . f "ocTo
V alencia.................................  2 347*25 r ° TAI-.........   2 2 9 ,4 7 7

Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid 6 de M arzo de 1 S74.=E1 A lcalde, el M arqués de S ardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Al retirarse la sociedad de escritores que tenia 4 su cargo la empresa del teatro de la Alhambra, ¡trató de constituirse o tra, pero no lo ha conseguido; y ahora los artistas la han tomado á su cargo , debiendo continuar las funciones desde mañana domingo bajo la dirección del Sr. Aránaz, que se propone seguir el pensamiento que tenia la sociedad de escritores, ofreciendo ai público espectáculos tan nuevos como va
riados.

A nu ncios.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1873-74.— Se; h a l l a  d k  
venta en el despacho de libios de Je Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:

Vías. Cénts.

En terciopelo................................  50
— seda.......... ................................  30
— tela con canto dorado  15
—  t e l a . . . . ............................. .....................  1 1 * 5 0
Bradel.............................. .. 9

TRATADO r-E LOS PROCEDIMIENTOS CRIMINALES.—S E 'HA .P U -bücado el cuaderno i.° de la im portan te  ob ra  que con este título ha 
escrito D. Federico  L e a l , Juez de p rim era  instancia de Astorga, p ro 
v incia  de L eón , b asad a  en la nueva ley de Enjuiciam iento crim inal, y  
encam inada á facilita r su aplicación en  todos los casos que puedan  pro-* 
sen tarse  á la consideración y  fallo de los T ribunales. Además de se r 
una obra práctica , constituye un estudió crítico de la teoría  del proce
d im iento  crim inal, bajo método científico y  en form a sistem ática.

F orm ará  un tomo de 800 páginas, y  se re p a r te  po r cuadernos de €4 
p ág in as , cada uno de lo s ‘cuales”cuesta una peseta en E spaña. Los que 
deseen a d q u irir  la ob ra  pueden  d irig irse  á su au to r ex p re san d o  sus 
nom bres y  apellidos, las señas de sus dom icilios y  punto de residencia, 
y  m anifestando si desean re c ib ir uno ó dos cuadernos m ensuales. E l 
pago se h a rá  po r tr im estre s  adelan tados en le tras de fácil cobro d irig i
das al au to r. ^E n M adrid  se rec iben  suscriciones en las lib re rías  de D uran , c a r 
re ra  de San Jerónim o, y  de San M artin, P u e rta  del Sol.

A VOLUNTAD DE LA EMPRESA MINERA S A N  TELM O , DOMICl- 
^  liada  en S ev illa , se ven d en  en pú b lica  subasta sus m inas de p irita  
cobriza con 4 0 pertenencias de las antiguas en el térm ino de Cortegana, 
p ro v in c ia  de H uelva.T iene un  establecim iento m ontado con todas las oficinas necesarias 
p a ra  el beneficio de sus m in era les, casas p a ra  operarios y  terrenos.

La sub astase  v e rif icará  en Sevilla el dia 30 de Abril p róx im o , á j a s  
doce de su m añ ana , an te  el Notario público de este nú m ero , el señor 
L icenciada D. Joaquín Ruiz G ortegana, en su despacho, Cabeza del 
R ey D. P e d ro , donde se halla de m anifiesto el pliego de condiciones y  
se d a rán  cuantos detalles se deseen.Sevilla 4 de Marzo de 4 874 = J .  M. de Ib a rra . X — í 096

S a n t o s  d e l  d in .
San Juan de Dios, fundador y confesor, y San Julián , Arzobispo. 

C u a re n ta  H oras en la  iglesia de San Juan  de Dios.

Espectáculos.

t e a t r o  N A c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y m edía.— 
Función 92 de abono.—T urno  2.° p a r .—Romeo y  Julieta.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A la s  cuatro  y  m edia de la lar 
de.—Los comediantes de antaño.

A las ocho y m ed iade  la  noche.—Función 167 de a b o n o .— T u r
no qy— ¿ o s  comediantes de antaño.— Las hijas de Fulano.

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las cuatro  y  m edia de la ta rd e .— Doña Ur
raca de Castilla.— Una idea feliz.

A las ocho y  m edia de la noche.—Fun-cion 4 01 de abono.—T u r 
no 2.° im p ar.—V R e re n .— L a Escuela N orm al.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d — Sociedad de conciertos ba jo  la
  ñire ce i Gn d c l S r . Maaast&r i o .—N oveno año.—T ercer concierto,

á las des en punto  de la tarde .
PROGRAMA, 

p  n i m  e r a  p a r  t  e  .
4.° O verdura en el estilo ita lia n o .................................  Scuubert.
2.° Seren ata , in s tru m en tad a  por el socio Don

Blas G a rc ía .. ..........................................................  Gounod.
3P O vertura  (núm. 3.) de L eono ra ........................... jBeethoven.

Descanso de quince m inutos. 
s e g u n d a  p a r t e .

Un sueño do un a  noche de v e rano  :
4.° O vertura   ......................................}
2.° Allegro appassiona to ... ..........................................  ( M f w i  <smrv3 °  Skherso .............................................................................im i3ndllnso»i>.
4.° 'Marcha de los bodas .......................................... .. )

Descanso de quince m inutos. 
t e r c e r a  p a r t e .

4.° O vertu ra  de El p r im er  dia fe l iz ........................ C a b a lle ro .
2.° Adagio  del cuarte to  en Sol (obra 64), ejecutado

po r tonos los instrum entistas de c u e r d a . . .»  H aydn.
3.° Marcha de las Antorchas (núm. 2.)......................  M eyerbeer.
El cuarto concierto el domingo 15 de Marzo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—  A las cuatro  y  m edia de la ta rd e .--  
L a  bruja de L an ja ro n .— Donde no hay harina..»..

A las ocho y  m ed ia  dé la  noche.—Adelina.— A m uertos y  á idos 
Más vate m aña que fu e r z a .— Adelina.— Los pavos reales.

T e a t r o  M a r t i n . — A las cuatro  y  m edia d é la  ta rd e .—La noche de 
Viernes S a n io , po r las Sras. T orrecilla  , S o lís , H e rre ra  y  T orre
cilla (E:), y  Sres. R odríguez, R odríguez (A.)* C á m ara , Fraile y 
N avarro .—Baile.

Roncar despierto , p o r las Sras. H e rre ra  y G arcía, y  Sres. 'Calvadlo 
y  Fraile.

A las ocho ele la noche.—Xa caza del elefante , po r Jas Sras. Solís,- 
G arcía y  T orrecilla  (E.), y  Sres. C ám ara, Rodríguez (A.), F raile y  
N avarro .—Baile.

A las n u e v e — Xa m ano de Dios, p o r las  Sras. Solís y H errera, y 
Sros. Rodríguez y  R odríguez (A.)—Baile.

A las d ie z — Ocaso y  A u ro ra , p o r las Sras. Torrecilla y  H e rm a , 
y  Sres. R odríguez, R odríguez (A.) y Galé.

A las o n c e —Segundo acto de la  misma.—Baile.
T e a tro  d e  E s l a v a . — A las cuatro y  m edia  de la ta rd e .— Unc/in 

trúffico.~-BsLílp— El suicidio de Alejo.— L a  herencia de wnr sobri
no.— Kl payo de la carta.

A las ocho de la noche.—Un pobre diablo.— El 3 de A b r il— El Viz
conde.— .El am or de Cayetano.

T e a t r o  d e  . R o m e a . — A las cuatro  y  m edia de la ta rd e  — El
valle de Andorra. t

A Jas ocho y m edia de la noche.,— Un pleito.— El suicidio de Alejo 
Llam ada y tropa.

T e a t r o - C a f é  « fe  C a p e l l a n e s .— A las siete y  m ed ia .— Una 
lección de magnetismo.

A las ocho y  m edia.—Historia y  República.
A las nueve y  m edia.— Las m áscaras en Capellanes.
A las diez y m edia.— Un dia desgraciado.
A las once”—¡Milagro, milagro! —  Baile.

L a  (Callo de F e rraz , núm . 47 provisional).— Baile campestre,
(Jetees a seis de la ta rd e .

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— L a  Novedad.*— Este  Sociedad celo 
b ra  g ran  h de coreado, de tres de  la tarde  á siete de la  noche.

P l a z a  d e  T o r o s — Hoy, á l a s tr e s  y m edia en p u n to  d é la  tary
de, si el tiem po no  lo im pide, se verificará  la segunda función 
de toros de V s  cuatro  e x tra o rd in arias .


